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rio, de Fines (Almería). 12.472



BOJA núm. 167Página núm. 12.436 Sevilla, 29 de diciembre 1995

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. NUEVE DE SEVILLA

Edicto. (PP. 3086/95). 12.474
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5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Corrección de errores a la Resolución de 11
de diciembre de 1995, del Instituto de Esta-
dística de Andalucía, por la que se anuncia
concurso público, por el procedimiento abier-
to, para la adjudicación de contrato de con-
sultoría y asistencia. (PD. 2943/95). (BOJA
núm. 160, de 16.12.95). (PD. 3092/95). 12.474

Corrección de errores a la Resolución de 11
de diciembre de 1995, del Instituto de Esta-
dística de Andalucía, por la que se anuncia
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to, para la adjudicación de contrato de con-
sultoría y asistencia. (PD. 2944/95). (BOJA
núm. 160, de 16.12.95). (PD. 3093/95). 12.475

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Resolución de 15 de noviembre de 1995, de
la Dirección General de Turismo, por la que
se hacen públicas las adjudicaciones de los
contratos de suministros que se indican. 12.475

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 28 de noviembre de 1995, de
la Dirección General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, por la que se anuncia la
contratación del suministro que se cita por el
sistema de concurso, procedimiento abierto.
(PD. 3095/95). 12.475

Resolución de 11 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que
se indican por el procedimiento restringido
mediante la forma de subasta. (PD. 3096/95). 12.476

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 15 de diciembre de 1995, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato que se cita. 12.476

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 27 de noviembre de 1995, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se anuncia la adjudicación definitiva
de contratos. 12.477

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO

Anuncio. (PP. 2737/95). 12.477

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio sobre adjudicación de obras, a rea-
lizar con motivo de la celebración de las Fiestas
Mayores de la Ciudad, para el año 1996. 12.478

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

Resolución de 11 de diciembre de 1995, por
la que se anuncia concurso público para la
adjudicación de la obra de construcción de
edificio para Escuela Universitaria de Relacio-
nes Laborales. (PP. 2990/95). 12.478

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Resolución de 12 de septiembre de 1995, de
la Viceconsejería, sobre concesión administra-
tiva a Gas Andalucía, SA, para la prestación
del servicio público de conducción y suministro
de gas natural para usos doméstico-comer-
ciales y determinados usos industriales en el
término municipal de Tomares (Sevilla). (PP.
2110/95). 12.479

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléc-
trica. (PP. 803/95). 12.480

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléc-
trica. (PP. 804/95). 12.481
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Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
de notificación a la Sociedad Estatal de Ges-
tión para la Rehabilitación y Construcción de
Viviendas, SA, de Resolución de cancelación
de oficio que se cita. 12.481

Corrección de error en anuncio de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de notificación a
don Emiliano Sánchez Gómez, del acuerdo de
iniciación de procedimiento de expediente de
cancelación de oficio que se cita. 12.481

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 12 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Almería, por la
que se acuerda la notificación de actuaciones
administrativas referentes a procedimientos
sancionadores en materia de transportes. 12.481

CONSEJERIA DE CULTURA

Acuerdo de 30 de noviembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la notificación de liquidación
en período voluntario del expediente sancio-
nador que se cita. (CA-10/94-BC). 12.484

Acuerdo de 30 de noviembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la notificación de liquidación
en período voluntario del expediente sancio-
nador que se cita. (CA-16A/94-BC). 12.484

AYUNTAMIENTO DE LA VILLA
DE ESTEPONA (MALAGA)

Edicto. (PP. 3040/95). 12.485

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

Anuncio de bases. 12.485

AYUNTAMIENTO DE MINAS DE RIOTINTO

Anuncio de bases. 12.487

RADIO ECCA

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 3094/95). 12.490

NOTARIA DE DON AUGUSTO
GOMEZ-MARTINHO CRUZ

Edicto de anuncio de subasta. (PP. 3046/95). 12.491

NOTARIA DE DON JUAN CARLOS MARTIN
ROMERO

Edicto de anuncio de subasta. (PP. 3088/95). 12.491

SDAD. COOP. AND. TONY & TONY
COMPANY

Anuncio. (PP. 2992/95). 12.492

SDAD. COOP. AND. AL-ANDALUS

Anuncio de disolución. (PP. 3007/95). 12.492

SDAD. COOP. AND. ACEITUNAS
ECOLOGICA DEL SUR

Anuncio de liquidación. (PP. 3072/95). 12.492

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 193/1995, de 1 de agosto, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al título de Formación Profesional de Técnico Supe-
rior en Fabricación de Productos Farmacéuticos y
Afines en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

DECRETO 194/1995, de 1 de agosto, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al título de Formación Profesional de Técnico Supe-
rior en Análisis y Control en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de noviembre de 1995, por la
que se nombra a don José Antonio Entrena Palomero
miembro del Consejo Social de la Universidad de
Málaga.

De conformidad con lo establecido en los arts. 15
y 16 de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de
21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo primero. Nombrar a don José Antonio Entrena
Palomero, en su condición de Gerente, miembro del Con-
sejo Social de la Universidad de Málaga, en representación
de la Junta de Gobierno de dicha Universidad.

Artículo segundo. El presente nombramiento tendrá
vigencia mientras el interesado mantenga su condición de
Gerente de la citada Universidad.

Sevilla, 28 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de noviembre de 1995, por la
que se nombra a don Juan Pablo Gordillo Flores
miembro del Consejo Social de la Universidad de
Málaga.

De conformidad con lo establecido en los arts. 15
y 16 de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de
21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a don Juan Pablo Gordillo Flores
miembro del Consejo Social de la Universidad de Málaga,
en representación de la Junta de Gobierno de la Uni-
versidad.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de noviembre de 1995, por la
que se nombra a don José Antonio Freire Cano
miembro del Consejo Social de la Universidad de
Málaga.

De conformidad con lo establecido en los arts. 15
y 16 de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de

21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a don Jose Antonio Freire Cano
miembro del Consejo Social de la Universidad de Málaga,
en representación de la Junta de Gobierno de la Uni-
versidad.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén,
por la que se nombra a don Juan Ignacio Peinado
Gracia, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
21 de diciembre de 1994 («Boletín Oficial del Estado»
del 23 de enero de 1995), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Juan Ignacio Peinado Gracia,
con documento nacional de identidad número
25.084.877, Profesor Titular de Universidad, del área de
conocimiento de «Derecho Mercantil» adscrita al depar-
tamento de Derecho Público y Derecho Privado Especial,
en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 21 de noviembre de 1995.- El Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén,
por la que se nombra a doña Ana Raquel Ortega
Martínez, Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
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21 de diciembre de 1994 («Boletín Oficial del Estado»
del 23 de enero de 1995), y presentada por la interesada
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a doña Ana Raquel Ortega Martínez,
con documento nacional de identidad número
27.247.556, Profesora Titular de Universidad, del área
de conocimiento de «Metodología de las Ciencias del Com-
portamiento» adscrita al departamento de Psicología, en
virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado/a,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 23 de noviembre de 1995.- El Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1995,
de la Universidad de Málaga, por la que se nombran
Profesores Titulares de la misma a don Antonio Cas-
quero Tomás y a otros.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 27 de octubre de 1994
(BOE de 24 de noviembre de 1994), y de conformidad
con las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con
los emolumentos que les corresponden según las dispo-
siciones legales vigentes, a:

Don Antonio Casquero Tomás, en el Area de Cono-
cimiento de Economía Aplicada, adscrita al Departamento
de Economía Aplicada (Estructura Económica).

Don Sebastián Morales Gallego, en el Area de Cono-
cimiento de Economía Aplicada, adscrita al Departamento
de Economía Aplicada (Estructura Económica).

Don Jesús Sanjuán Solís, en el Area de Conocimiento
de Economía Aplicada, adscrita al Departamento de Eco-
nomía Aplicada (Estructura Económica).

Málaga, 27 de noviembre de 1995.- El Rector, Anto-
nio Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1995,
de la Universidad de Málaga, por la que se nombran
Profesores Titulares de la misma a don Francisco
Joaquín Rodríguez Sánchez y a otro.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 3 de febrero de 1995
(BOE de 1 de marzo de 1995), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombran Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con
los emolumentos que les corresponden según las dispo-
siciones legales vigentes a:

Don Francisco Joaquín Rodríguez Sánchez, en el Area
de Conocimiento de Matemática Aplicada, adscrita al
Departamento de Matemática Aplicada.

Doña Julia de Haro García, en el Area de Conoci-
miento de Economía Aplicada, adscrita al Departamento
de Economía Aplicada (Estadística y Econometría).

Málaga, 27 de noviembre de 1995.- El Rector, Anto-
nio Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se nombra a doña María del Mar
Ruiz Castillo, Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso de méritos para
proveer la Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad en el Area de Conocimiento de Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social convocada por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 23 de enero de
1995 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites regla-
mentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 42
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiem-
bre), el artículo 8.1 de la Ley del Parlamento de Andalucía
3/1993, de 1 de julio, de Creación de la Universidad
de Almería («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de
6 de julio), y del artículo 24 del Decreto 2/1995, de 10
de enero, por el que se aprueba la Normativa Provisional
de la actividad de la Universidad de Almería («Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía» de 28 de enero), y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio) y el artículo 4 del Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a doña María del Mar Ruiz Castillo, Profesora
Titular de Universidad de esta Universidad, en el Area de
Conocimiento de Derecho del Trabajo y la Seguridad
Social.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Derecho Privado.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por la interesada,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 27 de noviembre de 1995.- El Rector-Pre-
sidente, Alberto Fernández Gutiérrez.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1995,
de la Universidad de Córdoba, por la que se nombra
Profesor Titular de Universidad a don Alfonso Gar-
cía-Ferrer Porras.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba de fecha 22.2.95
(BOE 24.3.95 y BOJA 31.3.95) para provisión de la plaza
de Profesor Titular de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogra-
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metría» de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83 de
25 de agosto y Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular
de Universidad a don Alfonso García-Ferrer Porras del Area
de Conocimiento de «Ingeniería Cartográfica, Geodesia
y Fotogrametría» del Departamento de «Ingeniería Gráfica
e Ingeniería y Sistemas de Información Cartográfica».

Córdoba, 28 de noviembre de 1995.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1995,
de la Universidad de Córdoba, por la que se nombra
Profesor Titular de Escuelas Universitarias a don
Antonio Moreno Muñoz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba de fecha 22.2.95
(BOE 24.3.95 y BOJA 31.3.95) para provisión de la plaza
de Profesor Titular de Escuelas Universitarias del Area de
Conocimiento de «Electrónica» de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/83 de 25 de agosto y Real Decreto 1888/84
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular
de Escuelas Universitarias a don Antonio Moreno Muñoz
del Area de Conocimiento de «Electrónica» del Departa-
mento de «Electrotecnia y Electrónica».

Córdoba, 28 de noviembre de 1995.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se corrigen errores en la de 20 de sep-
tiembre de 1995, por la que se hacía pública la
composición de las Comisiones que habrán de resol-
ver los Concursos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Univesitarios.

Advertido error en el texto de la Resolución de refe-
rencia «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 9 de
noviembre», a continuación se transcriben las oportunas
rectificaciones:

Donde dice:

Area de conocimiento «Trabajo Social y Servicios Sociales - 12»

Comisión Titular

Vocales: Doña Concepción Azpeitia Armán, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad Com-
plutense de Madrid y doña M. Josefina Rivas Huesa, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Valencia.

Comisión Suplente

Vocales: Doña M.ª N. de la Red Vega, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid
y doña Cándida Acero Sáez, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Area de conocimiento «Trabajo Social y Servicios Sociales - 13»

Comisión Titular

Vocales: Doña Concepción Azpeitia Armán, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad Com-
plutense de Madrid y doña M. Josefina Rivas Huesa, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Valencia.

Comisión Suplente

Vocales: Doña M.ª N. de la Red Vega, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid

y doña Cándida Acero Sáez, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Debe decir:

Area de conocimiento «Trabajo Social y Servicios Sociales - 12»

Comisión Titular

Vocales: Doña M. Esperanza Suárez Soto, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Ali-
cante y doña Josefa Gómez Moya, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Comisión Suplente

Vocales: Doña Alicia B. Mazzola Aristegui, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Valen-
cia y don Rafael Aliena Miralles, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia.

Area de conocimiento «Trabajo Social y Servicios Sociales - 13»

Comisión Titular

Vocales: Don Francisco Gómez Gómez, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense
de Madrid y doña M.ª Teresa Mira Perceval Pastor, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Alicante.

Comisión Suplente

Vocales: Doña Josefa Lorenzo García, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante y
don Pablo de la Rosa Gimeno, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Huelva, 13 de noviembre de 1995.- El Presidente,
Francisco Ruiz Berraquero.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se declara concluido el procedimiento
y desierta una plaza de Profesor Titular de Escuela
Universitaria.
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De conformidad con la Resolución de la Universidad
de Huelva de 6 de febrero de 1995 (Boletín Oficial del
Estado de 2 de marzo de 1995) por la que se convocaba
una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela
Universitaria, número 10, adscrita al área de conocimiento
«Lenguajes y Sistemas Informáticos». Departamento de
Ingeniería Electrónica de Sistemas Informáticos y Automá-
tica. Actividades docentes a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Informática I y Análisis y
Estructura de la Información en la «Escuela Politécnica
Superior de La Rábida», y no habiéndose formulado por
la Comisión correspondiente propuesta de provisión, al
no haber sido valorado favorablemente, al menos por tres
de sus miembros, ninguno de los candidatos, según dis-
pone el artículo 11.2 a), del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26
de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado
de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el pro-
cedimiento y desierta la plaza de Profesor Titular de Escuela
Universitaria anteriormente citada.

Huelva, 28 de noviembre de 1995.- El Presidente,
Francisco Ruiz Berraquero.

CORRECCION de errores a la Orden de 5 de
junio de 1995, por la que se resuelve la convocatoria
de 14 de abril de 1994, por la que se convoca
concurso para la realización de proyectos de eva-
luación educativa. (BOJA núm. 103, de 22.7.95).

Advertido error en la Orden de 5 de junio de 1995,
por la que se resuelve la convocatoria de 14 de abril de
1994, por la que se convoca concurso para la realización

de proyectos de evaluación educativa (BOJA núm. 103,
de 22 de julio de 1995), se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página núm. 7.229, en la línea 31 de la 1.ª
columna.

Donde dice: «Coordinador del proyecto: Pedro Mora
Roche».

Debe decir: «Coordinador del proyecto: Joaquín Mora
Roche».

Sevilla, 1 de diciembre de 1995

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
por la que se hace pública la modificación del Tri-
bunal Calificador para el ingreso en el Cuerpo de
Letrados de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Convocadas pruebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo de Letrados de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía, mediante Resolución de 16 de noviembre de 1995,
y a propuesta de la Comisión de Gobierno, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 52, apartado e) del Reglamento
de Funcionamiento y Organización de esta Institución, se
acepta la renuncia como Presidente del Tribunal Titular
de don José Cabrera Bazán, Consejero Mayor de la Cáma-
ra de Cuentas de Andalucía, nombrando en su lugar a
don Rafael Zamora Lozano, Consejero del Area de la Cuen-
ta General de esta Institución.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.- El Consejero
Mayor, José Cabrera Bazán.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 15 de diciembre de 1995, por la
que se convoca la concesión de subvenciones para
las organizaciones no gubernamentales que realicen
proyectos de cooperación internacional al desarrollo.

La Consejería de la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía tiene previsto continuar la labor realizada en años
anteriores en el área de la Cooperación Internacional para
el Desarrollo y en particular, el apoyo que, a través de
la concesión de subvenciones, ha prestado a Organiza-
ciones No Gubernamentales para la ejecución de proyectos
de cooperación con terceros países y para la realización
de actividades de educación para el desarrollo y de sen-
sibilización dirigidas a la sociedad andaluza. La experiencia
de anteriores convocatorias motiva la introducción de
determinadas modificaciones en el procedimiento de con-
cesión de las subvenciones.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 21 de la Ley 9/93, de 30 de diciembre de
1993, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1994

D I S P O N G O

Artículo primero. Objeto de la Orden.
La Consejería de la Presidencia podrá conceder, en

función de la disponibilidad presupuestaria y en la forma
y condiciones que se establecen en la presente Orden,
subvenciones a las Organizaciones No Gubernamentales
de Desarrollo (ONGD) para la ejecución de dos tipos de
proyectos:

1. Proyectos de Cooperación Internacional al Desarro-
llo, a realizar en países en vías de desarrollo.

2. Proyectos de educación para el desarrollo y de sen-
sibilización, a realizar en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Artículo segundo. Requisitos de las ONGD.
Para poder concurrir a la presente convocatoria, las

ONGD deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener como fines institucionales específicos la rea-
lización de actividades de Cooperación Internacional al
Desarrollo o, en general, el fomento de la solidaridad entre
los pueblos con el fin de mejorar las condiciones de vida
de su población.
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2. Estar legalmente constituidas e inscritas formalmen-
te, en los casos que así proceda.

3. Carecer de fines de lucro.
4. Disponer de sede o delegación con establecimiento

permanente en Andalucía.
5. Haber justificado, en su caso, las ayudas econó-

micas recibidas por parte de la Junta de Andalucía con
anterioridad, para el cumplimiento de fines análogos.

6. Disponer de la estructura suficiente para garantizar
el cumplimiento de los objetivos contenidos en el proyecto.

Artículo tercero. Prioridades.
a) En la valoración y selección de los proyectos de

cooperación al desarrollo a ejecutar en terceros países,
se tomarán en consideración las siguientes prioridades:

1. Sectores:

- Atención primaria de la alimentación, de la salud,
de la vivienda, de la educación básica y de la formación
de recursos humanos.

- Desarrollo rural integrado, apoyo al sector produc-
tivo (agropecuario, artesanal, industrial, servicios) y, en
general, desarrollo socioeconómico sostenible con especial
consideración del impacto medioambiental.

- Grupos más vulnerables de la población, en par-
ticular: Infancia, mujer, comunidades indígenas, refugia-
dos, desplazados, retornados, minorías étnicas y pobla-
ciones urbanas y rurales marginales.

2. Localización geográfica. Las zonas más desfavo-
recidas de los países menos desarrollados (Parte I de la
relación de beneficiarios de la ayuda establecida por el
Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE).

3. Solicitantes y grado de participación en la definición
y ejecución de los proyectos, así como su difusión en
Andalucía:

- Proyectos presentados por grupos de ONGD con-
sorciadas, con sede en Andalucía, en los que exista una
distribución clara de cometidos y responsabilidades entre
las organizaciones participantes.

- Participación en la financiación del proyecto por par-
te de los solicitantes.

- Participación de personas, bienes y servicios de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en la ejecución y
desarrollo de los proyectos.

- Realización en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de procesos de sensibilización vinculados a la eje-
cución del proyecto de cooperación al desarrollo.

4. Beneficiarios de los proyectos y su grado de par-
ticipación en la definición y ejecución de los mismos:

- Identificación de la contraparte local, de su capa-
cidad y competencia en la materia objeto del proyecto.

- Integración y participación de los beneficiarios en
los proyectos y estímulo y refuerzo de la capacidad de
desarrollo.

5. Formulación y presentación de los proyectos: Expo-
sición clara y detallada del proyecto y, en especial, desglose
pormenorizado del presupuesto.

b) En la valoración y selección de los proyectos de
educación para el desarrollo y de sensibilización que se
ejecutarán en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se tomarán en consideración las siguientes
prioridades:

1. Ambito de ejecución. Tendrán prioridad los pro-
yectos que, en su desarrollo, abarquen un ámbito geo-
gráfico que comprenda varios municipios.

2. Destinatarios. Tendrán prioridad los proyectos des-
tinados a colectivos con capacidad de obtener un mayor
efecto multiplicador (medios de comunicación, educadores
en general, animadores sociales, etc.) y los destinados a
jóvenes y/o estudiantes. Asimismo, de forma general, ten-
drán prioridad los proyectos que tengan, en su formulación,
un mayor número de potenciales destinatarios.

Estas prioridades no excluirán otros proyectos que, pre-
vio estudio, se consideren necesarios para los objetivos
de la cooperación al desarrollo.

Artículo cuarto. Documentación.
Las ONGD que concurran a la presente convocatoria

deberán presentar la siguiente documentación:

1. Instancia-formulario conforme al modelo que figura
como Anexo a la presente Orden.

2. Documentación acreditativa de estar al corriente
en el pago de las obligaciones fiscales y frente a la Segu-
ridad Social, según lo previsto en la legislación vigente.

3. Título o poder, en su caso, a favor de la persona
que formule la solicitud en representación de la ONGD.

4. Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad de la persona que formule la solicitud en
representación de la ONGD.

5. Fotocopia compulsada del Código de Identificación
Fiscal de la ONGD.

6. Memoria del ejercicio anterior, incluyendo un balan-
ce de los proyectos realizados, las fuentes de financiación,
el estado contable y el número de socios.

7. Estatutos de la ONGD compulsados.
8. Certificación compulsada de la inscripción en el

Registro de Asociaciones o registro correspondiente.
9. Declaración del representante de la ONGD, en

la que conste el compromiso de aportar la diferencia, direc-
tamente o por financiación de terceros, entre el coste total
del proyecto y la subvención que se obtenga.

Toda la documentación será original o fotocopia debi-
damente compulsada, de acuerdo con la normativa vigente
sobre la materia, excepto los documentos notariales que
deberán ser originales o primeras copias.

En los casos en que la documentación exigida se
encuentre en poder de la Consejería de la Presidencia
de la Junta de Andalucía, no será necesaria su remisión,
bastando para ello declaración responsable del solicitante
de la ayuda, en la que se haga constar que la documen-
tación obrante en poder de la Administración a la fecha
de la presentación de la solicitud, no ha experimentado
ningún cambio.

Artículo quinto. Plazo y lugar de presentación de
solicitudes.

La presentación de solicitudes, junto con la documen-
tación exigida, deberá realizarse en el período compren-
dido entre el 1 de enero y 15 de febrero de 1996. Se
dirigirán al Consejero de la Presidencia y se presentarán
en el Registro General de la Consejería de la Presidencia
o en la forma prevista en los artículos 38.4 de la Ley del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 51 de la Ley de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Para los proyectos a ejecutar en años sucesivos el plazo
de presentación abarcará desde el 15 de enero al 15 de
febrero.

Artículo sexto. Financiación.
La subvención máxima que se concederá a un proyecto

será de 50 millones de pesetas y, en ningún caso, podrá
superar el 80% del presupuesto total del mismo.
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La ONGD solicitante deberá aportar, con recursos pro-
pios, al menos un 15% del presupuesto total del proyecto.

Artículo séptimo. Subsanación de la solicitud.
En el caso de que la documentación presentada no

cumpliera los requisitos previstos en el artículo cuarto de
la presente Orden o algunos de los extremos previstos
en el artículo 70 de la Ley del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se requerirá a la entidad solicitante, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 71 de la citada Ley,
para que subsane la falta en el plazo de diez días hábiles,
con apercibimiento de que, si así no lo hiciese, se archivará
la solicitud sin más trámite.

Artículo octavo. Valoración.
La Dirección General de Asuntos Europeos y Co-

operación Exterior procederá a la valoración y la selección
de los proyectos presentados. Para una mejor valoración
de las solicitudes de subvención, podrá solicitar una
ampliación de la información relativa al proyecto o bien
recabar la presencia de expertos. La documentación com-
plementaria deberá ser aportada en el plazo de diez días
hábiles según lo previsto en el art. 76 de la Ley del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo noveno. Resolución.
El Consejero de la Presidencia, a propuesta de la Direc-

ción General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior,
dictará la correspondiente Resolución concediendo, en
todo o en parte, y en función de los créditos presupuestarios
existentes, la subvención solicitada. El plazo máximo para
dictar dicha Resolución será de cuatro meses, contado a
partir de la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes. Se entenderán desestimadas las solicitudes sobre
las que no recaiga resolución expresa en dicho plazo.

Artículo décimo. Abono de la subvención.
El abono de las subvenciones que, en su caso se con-

cedan, se realizará mediante dos mandamientos de pago;
el primero, hasta un máximo del 75%, se realizará en firme
con justificación diferida; el resto de la subvención se abo-
nará previa justificación del primer pago.

La forma de pago establecida en el párrafo anterior
queda supeditada a lo que al respecto se establezca en
la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1996 y en las que en lo sucesivo se
promulguen.

Artículo undécimo. Inicio del proyecto.
Las ONGD deberán iniciar la ejecución del proyecto

en el plazo máximo de un mes, contado a partir de la
fecha de la transferencia bancaria de la subvención
concedida.

Las ONGD beneficiarias deberán comunicar el
comienzo de las actividades, especificando la fecha en
que se inician, así como las actuaciones específicas que,
dentro del proyecto, vayan a ser financiadas con cargo
a la subvención obtenida de la Consejería de la Presi-
dencia. Igualmente, comunicarán la fecha prevista de fina-
lización, teniendo en cuenta los plazos señalados en la
solicitud de ayuda.

En el caso de que el proyecto, por causas no impu-
tables a la entidad beneficiaria, no se iniciara en el plazo
máximo indicado, las ONGD deberán remitir una justi-
ficación de tal circunstancia para su aprobación, si pro-
cede, por la Dirección General de Asuntos Europeos y
Cooperación Exterior.

Artículo duodécimo. Primer informe.

Transcurrida la mitad del plazo previsto en la solicitud
de ayuda para realizar el proyecto, conforme a la obli-
gación adquirida en el artículo anterior, la entidad bene-
ficiaria deberá elaborar un informe de seguimiento de las
actuaciones realizadas.

Artículo decimotercero. Finalización del proyecto.
Las ONGD beneficiarias quedan obligadas a finalizar

las actuaciones, en lo que concierne a la parte subven-
cionada por la Junta de Andalucía, dentro de los plazos
señalados en el proyecto. A tal efecto, y de conformidad
con el artículo undécimo de la presente Orden, se com-
putará como plazo de finalización el comprendido desde
la fecha de inicio indicada por las ONGD, más el período
de ejecución señalado en los proyectos.

Artículo decimocuarto. Justificación económica.
1. Justificación. Las ONGD quedan obligadas a apor-

tar en un plazo máximo de tres meses, contados a partir
del fin de la ejecución del proyecto, los siguientes docu-
mentos que acrediten dicha ejecución:

- Informe de evaluación final, en el que se analice
y evalúe la realización del proyecto en su conjunto, refle-
jando las actuaciones financiadas con cargo a la subven-
ción concedida por la Consejería de la Presidencia y las
que se hayan financiado mediante otras subvenciones o
fondos propios.

- Copia compulsada por Organismo Público compe-
tente de los contratos y/o nóminas, firmados por los co-
operantes, voluntarios o personas que hayan participado
en las actividades, programas o proyectos, y los justificantes
de la Seguridad Social, en su caso.

- Relación numerada y copias compulsadas u origi-
nales de las facturas justificativas del desembolso realizado
por la Junta de Andalucía acorde con las partidas deta-
lladas en el presupuesto de gastos presentado en su día.
Las facturas deberán contener:

a) Datos de identificación del expedidor de la factura
(número, serie, nombre y apellidos, número de identifi-
cación fiscal o concepto sustitutivo, domicilio, localización
del establecimiento permanente y/o, si se trata de personas
físicas que no desarrollen actividades profesionales o
empresariales, nombre, apellidos y número del carnet de
identidad).

b) Datos de identificación del destinatario.
c) Descripción clara de la prestación del servicio o

suministro.
d) Lugar y fecha de emisión.

- Certificación del Presidente, Director o máximo res-
ponsable de la ONGD, en la que se haga constar que
las facturas justificativas corresponden efectivamente a
pagos realizados y derivados de la finalidad para la que
fue concedida la subvención; que la entidad los asume
como propios; que los originales quedan depositados en
la sede central de la entidad, donde estarán disponibles
para cualquier inspección y que no han sido presentados
ante otras Administraciones Públicas como justificantes de
ayudas concedidas por aquéllas.

2. Excepcionalmente, la Dirección General de Asuntos
Europeos y Cooperación Exterior podrá autorizar que la
justificación del primer pago pueda consistir en la remisión
del documento bancario que acredite la transferencia por
la entidad beneficiaria de los fondos recibidos de la Junta
de Andalucía a la entidad colaboradora local y el corres-
pondiente certificado de recepción de ésta. En este caso
será necesaria la comunicación previa de la entidad bene-
ficiaria, en la que se expongan las circunstancias que impi-
dan la remisión momentánea de los respectivos justificantes
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económicos. Esta excepción no eximirá a la ONGD de
la justificación económica del destino dado a los fondos
recibidos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo
anterior.

Artículo decimoquinto. Cumplimiento del proyecto.
El proyecto deberá responder al programa presentado

en la solicitud. Todo cambio relacionado con el contenido
del proyecto o con las condiciones que se tuvieron en cuen-
ta para la concesión de la subvención deberá ser objeto
de una comunicación inmediata por parte del beneficiario
a la Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, junto con una memoria explicativa, en la que se
detallen las modificaciones introducidas. El Consejero de
la Presidencia, en su caso, procederá a la correspondiente
modificación de la Resolución concesionaria de la sub-
vención.

La obtención concurrente de cualquier otra subvención
a los proyectos cofinanciados por la Consejería de la Pre-
sidencia, por parte de cualquier organismo público o pri-
vado, notificada a la ONGD después de presentar la soli-
citud conforme a esta Orden, deberá ser comunicada de
inmediato y por escrito a la Dirección General de Asuntos
Europeos y Cooperación Exterior.

Artículo decimosexto. Reintegro de la subvención.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtención de la subvención sin reunir las condi-

ciones requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

En el supuesto de que la entidad beneficiaria obtenga
otra subvención para sufragar el proyecto que exceda, en
concurrencia con la subvención otorgada por la Consejería
de la Presidencia, del importe de su coste conforme a
lo previsto en el presupuesto, estará obligada al reintegro
del exceso a la Consejería de la Presidencia.

La ONGD que incurriese en alguna de las causas
que obligan al reintegro de la ayuda percibida quedará
inhabilitada para poder acceder a nuevas convocatorias
de subvención en tanto no regularice su situación.

Artículo decimoséptimo. Responsabilidad.
La ONGD beneficiaria de la ayuda es la única res-

ponsable ante la Junta de Andalucía de la justificación
de los gastos derivados de la ejecución del proyecto. Para
ello deberá recabar, en su caso, de la entidad colaboradora
local, los justificantes de los gastos vinculados al proyecto,
haciéndole llegar las exigencias de la Administración de
la Junta de Andalucía.

Artículo decimoctavo. Publicidad.
En toda información o publicidad de los proyectos sub-

vencionados, se deberá hacer constar que éstos se realizan
con la colaboración de la Consejería de la Presidencia
de la Junta de Andalucía.

Artículo decimonoveno. Control.
En relación con los proyectos subvencionados, las

ONGD que perciban ayudas, podrán ser objeto del segui-
miento y control que se realice por los correspondientes
servicios que se determinen al efecto por la Consejería
de la Presidencia. Las ONGD deberán ofrecer toda la docu-
mentación e información que por tales servicios se requiera.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 28 de junio de 1995,
de la Consejería de la Presidencia, por la que se convoca
la concesión de ayudas para las entidades que realicen
proyectos de cooperación internacional al desarrollo (BOJA
núm. 98 de 11 de julio de 1995).

DISPOSICION FINAL

1. Se autoriza a la Dirección General de Asuntos Eu-
ropeos y Cooperación Exterior para que dicte las oportunas
disposiciones de desarrollo de la presente Orden.

2. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 11 de diciembre de 1995, por la
que se concede una subvención al Consorcio de
Bomberos del Poniente Almeriense para equipa-
miento del parque de bomberos ubicado en el tér-
mino municipal de El Ejido (Almería).

Con el fin de mejorar la infraestructura de los Servicios
Contraincendios y Salvamentos en Andalucía, la Consejería
de Gobernación ha venido concediendo a las distintas Ins-
tituciones interesadas en la constitución de la Red Básica
de Parques de Bomberos, subvenciones destinadas a la
construcción y equipamiento de parques en nuestra Comu-
nidad Autónoma.

Dentro de este marco se sitúan las subvenciones con-
cedidas por Orden de 30 de noviembre de 1987 destinadas
a la construcción de un parque de bomberos en El Ejido
(Almería), así como la Orden de 16 de noviembre de 1989
para dotar al mismo con un equipamiento básico de ve-
hículos y material contraincendios.

Prosiguiendo en la línea de colaboración establecida
por esta Consejería para el desarrollo de una Red de Par-
ques de Bomberos, procedería dotar a las referidas ins-
talaciones con un equipamiento específico. Esta mejora
de medios repercutirá de forma sustancial en la calidad
del servicio que estas instalaciones vienen dando, garan-
tizando de ese modo la seguridad de las personas y bienes
en situación de grave riesgo y calamidad pública; aspectos
que evidencian la finalidad pública e interés social de la
citada actuación.

A tenor de todo lo expuesto, y en virtud de las actua-
ciones que en materia de Protección Civil le corresponde
a la Consejería de Gobernación según el art. 14 de la
Ley 2/95 de 21 de enero, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad de Andalucía para 1994,
prorrogados para 1995 según lo establecido por el Decreto
475/1994 de 27 de diciembre.

D I S P O N G O

Artículo 1. Finalidad.
La presente Orden tiene por finalidad conceder al Con-

sorcio de Bomberos del Poniente de Almería una subven-
ción de dos millones doscientas diecisiete mil, seiscientas
cuarenta y ocho (2.217.648) pesetas destinadas a dotar
con un equipamiento específico al parque de bomberos
ubicado en el término municipal de El Ejido (Almería).

Artículo 2. Carácter específico.
Por razón de su objeto, esta subvención se declara

específica, obviándose por ello la concurrencia.

Artículo 3. Aplicación de la subvención.
El equipamiento objeto de esta subvención estará com-

puesto por un equipo de descarcelación de nueva fabri-
cación.

Artículo 4. Abono de la subvención.
El importe de esta subvención será abonado en dos

pagos.
El primero, por una cuantía del 75% de la totalidad

de la subvención, y tras la justificación del mismo en la
forma indicada en el art. 5.º de esta Orden, se procederá
a efectuar un segundo pago por una cuantía del 25%
restante, que será igualmente justificado en los mismos
términos.

Artículo 5. Justificación de la subvención.

La subvención objeto de la presente Orden será jus-
tificada mediante la aportación del certificado de ingreso
en la Contabilidad del Consorcio de Bomberos del Poniente
en la provincia de Almería del importe del pago efectuado,
de conformidad con lo establecido en el art. 38 del Decreto
149/1988 de 5 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Intervención de la Junta de Andalucía. La men-
cionada documentación justificativa será presentada en un
plazo máximo de dos meses, contados a partir de la fecha
del pago.

Artículo 6. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el apar-

tado siete, del artículo 21 de la Ley 9/1993 de 30 de
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, serán obligaciones del Consorcio
de Bomberos del Poniente, de Almería:

a) Comunicar a la Consejería de Gobernación la
obtención de otras subvenciones concurrentes para el mis-
mo fin, circunstancia ésta que daría lugar a la modificación
de la resolución de concesión de esta Orden.

b) Tras la recepción del equipamiento especificado
en el art. 3.º, garantizar tanto el buen uso como el ade-
cuado cuido del mismo.

Artículo 7. Régimen sancionador.
Será de aplicación a esta subvención en cuanto al

reintegro de la misma, lo dispuesto en el artículo 22 de
la Ley 9/1993 de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994.

Asimismo será de aplicación el régimen sancionador
establecido en el apartado trece del art. 21 de la refe-
renciada Ley 9/1993.

Artículo 8. Publicación.
Se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía, y en los tablones de anuncios de la
Consejería y Delegaciones de Gobernación.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 11 de diciembre de 1995, por la
que se concede una subvención a la Diputación Pro-
vincial de Sevilla para equipamiento del parque de
bomberos ubicado en Mairena del Aljarafe.

Con el fin de mejorar la infraestructura de los Servicios
Contraincendios y Salvamentos en Andalucía, la Consejería
de Gobernación ha venido concediendo a las distintas
Administraciones interesadas en la constitución de la Red
Básica de Parques de Bomberos, subvenciones destinadas
a la construcción y equipamiento de parques en nuestra
Comunidad.

Dentro de esta línea, la Consejería de Gobernación
concedió a la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, por
Orden de 20 de noviembre de 1990, una subvención des-
tinada a la construcción de un parque de bomberos en
el término municipal de Mairena del Aljarafe.

Concluidas las obras de este parque, y dentro de la
línea de colaboración establecida entre ambas Instituciones
para el desarrollo de una red provincial de parques, pro-
cedería dotar a estas instalaciones con un equipamiento
básico. Este extremo hará posible la entrada en servicio
de las mismas al tiempo que mejorará la infraestructura
de los Servicios de Extinción de Incendios, garantizando
de ese modo la seguridad y protección de las personas
y bienes en situación de grave riesgo, catástrofe o cala-
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midad pública; aspectos que evidencian la finalidad públi-
ca e interés social de la referida actuación.

A tenor de todo lo expuesto, y en virtud de las actua-
ciones que en materia de Protección Civil le corresponde
a la Consejería de Gobernación según el art. 14 de la
Ley 2/95 de 21 de enero, y de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo tercero del artículo 21 de la Ley 9/1993,
de 30 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad
de Andalucía para 1994, prorrogados para 1995 según
lo establecido por el Decreto 475/1994 de 27 de diciem-
bre.

D I S P O N G O

Artículo 1.º Finalidad.
La presente Orden tiene por finalidad conceder a la

Exma. Diputación Provincial de Sevilla una subvención de
veinte millones (20.000.000) pesetas destinadas al equi-
pamiento del parque de bomberos ubicado en el término
municipal de Mairena del Aljarafe.

Artículo 2.º Carácter específico.
Por razón de su objeto, esta subvención se declara

específica, obviándose por ello la concurrencia.

Artículo 3.º Aplicación de la subvención.
El equipamiento objeto de esta subvención estará com-

puesto por una autobomba urbana ligera de nueva
fabricación.

En el Anexo se detallan las caraterísticas principales
de este equipamiento.

Artículo 4.º Abono de la subvención.
El importe de esta subvención será abonado en dos

pagos.
El primero, por una cuantía del 75% de la totalidad

de la subvención, y tras la justificación del mismo en la
forma indicada en el art. 5.º de esta Orden, se procederá
a efectuar un segundo pago por una cuantía del 25%
restante, que será igualmente justificado en los mismos
términos.

Artículo 5.º Justificación de la subvención.
La subvención objeto de la presente Orden será jus-

tificada mediante la aportación del certificado de ingreso
en la Contabilidad de la Diputación Provincial de Sevilla
del importe del pago efectuado, de conformidad con lo
establecido en el art. 38 del Decreto 149/1988 de 5 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Intervención
de la Junta de Andalucía. La mencionada documentación
justificativa será presentada en un plazo máximo de dos
meses, contados a partir de la fecha del pago.

Artículo 6.º Obligaciones y deberes del beneficiario.
Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el apar-

tado siete, del art. 21 de la Ley 9/1993 de 30 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, serán obligaciones de la Diputación Provincial
de Sevilla:

a) Comunicar a la Consejería de Gobernación la
obtención de otras subvenciones concurrentes para el mis-
mo fin, circunstancia ésta que daría lugar a la modificación
de la resolución de concesión de esta Orden.

b) Tras la recepción de la unidad, garantizar tanto
el buen uso como el adecuado cuido de la misma.

c) Velar para que tanto la mencionada unidad como
su correspondiente equipamiento, sean utilizados por per-
sonal debidamente cualificado.

d) Cuidar que la unidad objeto de esta Orden, lleve
impreso al menos en una de sus puertas el escudo de
la Junta de Andalucía.

Artículo 7.º Régimen sancionador.
Será de aplicación a esta subvención en cuanto al

reintegro de la misma, lo dispuesto en el art. 22 de la
Ley 9/1993 de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, prorro-
gados para el año 1995, en virtud de lo establecido por
el Decreto 472/1994 de 27 de diciembre.

Asimismo será de aplicación el régimen sancionador
establecido en el apartado trece del art. 21 de la refe-
renciada Ley 9/1993.

Artículo 8.º Publicación.
Se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía, y en los tablones de anuncios de la
Consejería y Delegaciones de Gobernación.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

A N E X O

En este Anexo se especifican las características prin-
cipales del vehículo contraincendios indicado en el art.
2 de esta Orden.

Una autobomba ligera (BUL), que se ceñirá en lo
no especificado, a lo establecido al respecto en las nor-
mas UNE 23-900-83 y UNE 23-902-83, dotada con el
equipamiento mínimo recogido en las citadas normas.

- Carrozado en aluminio.
- Cabina doble.
- Cisterna en acero inoxidable con una capacidad

mínima de 800 l. y máximo de 2.000 l.
- Dispositivo de remolque de 750 Kg.
- Bomba hidráulica contra incendios tipo Bc.
- Carga normalizada de 2.000 Kg. mínimo.

ORDEN de 11 de diciembre de 1995, por la
que se concede una subvención a la Diputación Pro-
vincial de Huelva, para equipamiento del parque
de bomberos ubicado en el término municipal de
Almonte.

Con el fin de mejorar la infraestructura de los Servicios
Contraincendios y Salvamentos en Andalucía, la Consejería
de Gobernación ha venido concediendo a las distintas
Administraciones, interesadas en la constitución de la Red
Básica de Parques de Bomberos, subvenciones destinadas
a la construcción y equipamiento de parques en nuestra
Comunidad Autónoma.

En este sentido, la Consejería de Gobernación con-
cedió a la Excma. Diputación Provincial de Huelva, por
Orden de 21 de septiembre de 1992 y de 2 de mayo
de 1995, sendas subvenciones destinadas a la construcción
de un parque de bomberos en el término municipal de
Almonte, actuaciones enmarcadas dentro de la línea de
cooperación establecida entre ambas Instituciones para el
desarrollo de una red provincial de parques de bomberos.

Una vez queden concluidas las obras del referenciado
Parque, será preciso dotar al mismo con un equipamiento
básico, medida ésta que hará posible la implantación de
un Servicio de Extinción de Incendios cuya entrada en fun-
cionamiento proporcionará cobertura a un ámbito terri-
torial que en la actualidad carece de los medios adecuados,
quedando garantizado de ese modo la seguridad y pro-
tección de las personas y bienes en situación de grave
riesgo o calamidad pública; aspecto que evidencian la
finalidad pública e interés social de la citada actuación.

A tenor de todo lo expuesto, y en virtud de las actua-
ciones que en materia de Protección Civil le corresponde
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a la Consejería de Gobernación según el art. 14 de la
Ley 2/95 de 21 de enero, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad de Andalucía para 1994,
prorrogados para 1995 según lo establecido por el Decreto
475/1994 de 27 de diciembre.

D I S P O N G O

Artículo 1. Finalidad.
La presente Orden tiene por finalidad conceder a la

Excma. Diputación Provincial de Huelva una subvención
de veinte millones (20.000.000) pesetas destinados a
financiar parcialmente el equipamiento básico del parque
de bomberos ubicado en el término municipal de Almonte.

Artículo 2. Carácter específico.
Por razón de su objeto, esta subvención se declara

específica, obviándose por ello la concurrencia.

Artículo 3. Aplicación de la subvención.
El equipamiento objeto de esta subvención estará com-

puesto por una autobomba urbana ligera, una autobomba
rural pesada, una autobomba urbana ligera y una unidad
de personal y carga, todas ellas de nueva fabricación.

Artículo 4. Abono de la subvención.
El importe de esta subvención será abonado en dos

pagos.
El primero, por una cuantía del 75% de la totalidad

de la subvención, y tras la justificación del mismo en la
forma indicada en el art. 5.º de esta Orden, se procederá
a efectuar un segundo pago por una cuantía del 25%
restante, que será igualmente justificado en los mismos
términos.

Artículo 5. Justificación de la subvención.
La subvención objeto de la presente Orden será jus-

tificada mediante la aportación del certificado de ingreso
en la Contabilidad de la Diputación Provincial de Huelva
del importe del pago efectuado, de conformidad con lo
establecido en el art. 38 del Decreto 149/1988 de 5 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Intervención
de la Junta de Andalucía. La mencionada documentación
justificativa será presentada en un plazo máximo de dos
meses, contados a partir de la fecha del pago.

Artículo 6. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el apar-

tado siete, del artículo 21 de la Ley 9/1993 de 30 de
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, serán obligaciones de la Dipu-
tación Provincial de Huelva:

a) Comunicar a la Consejería de Gobernación la
obtención de otras subvenciones concurrentes para el mis-
mo fin, circunstancia ésta que daría lugar a la modificación
de la resolución de concesión de esta Orden.

b) Tras la recepción de la unidades, garantizar tanto
el buen uso como el adecuado cuido de las mismas.

c) Velar para que tanto las mencionadas unidades
como su correspondiente equipamiento, sean utilizados por
personal debidamente cualificado.

d) Cuidar que las unidades objeto de esta Orden,
lleven impreso al menos en una de sus puertas el escudo
de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Régimen sancionador.
Será de aplicación a esta subvención en cuanto al

reintegro de la misma, lo dispuesto en el artículo 22 de
la Ley 9/1993 de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994.

Asimismo será de aplicación el régimen sancionador
establecido en el apartado trece del art. 21 de la refe-
renciada Ley 9/1993.

Artículo 8. Publicación.
Se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía, y en los tablones de anuncios de la
Consejería y Delegaciones de Gobernación.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 14 de diciembre de 1995, por la
que se conceden subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejera de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Con-
sejería.

Vistos los expedientes de solicitud que, al amparo del
citado Decreto, han sido remitidos por diversas entidades
sin ánimo de lucro para la concesión de esta clase de
subvenciones, teniendo en cuenta las atribuciones que me
están conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre, así
como el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, sobre
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio de 1995.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las entidades
que se detallan en el Anexo adjunto a la presente Orden,
por el importe en el mismo consignado, con cargo a la
aplicación presupuestaria 480.00.12A.

Segundo. Se declaran dichas subvenciones específicas
por razón del objeto.

Tercero. Las subvenciones serán justificadas ante la
Consejería de Gobernación, Dirección General de Admi-
nistración Local y Justicia, en la forma prevista en el Decreto
149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Intervención de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Se recaba la concesión de las subvenciones
otorgadas por la presente Orden, sin perjuicio de la sub-
sistencia de las delegaciones de competencia conferidas
sobre esta materia.

Quinto. De la presente Orden se dará conocimiento
a las entidades beneficiarias y se publicará en el BOJA
a los efectos consiguientes.

Sevilla, 14 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

PROVINCIA: ALMERIA

Entidad Cuantía

APA «Pablo Ruiz Picasso». El Ejido 150.000
Alcohólicos Rehab. de Almería. ARA 150.000
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Entidad Cuantía

Asoc. Alpujarra Viva. Berja 200.000
Asoc. 3.ª Edad «Virgen del Mar». Balerma 150.000
Asoc. Almeriense de Jugadores Azar Rehab. 450.000
Asoc. Cult. Verdemar de Roquetas de Mar 400.000
Asoc. Cult. «Orfeón Tomás L. de Victoria» 200.000
Asoc. Cultural «Almutasin» 172.900
Asoc. Cultural Vicente Bonil de Albox 75.000
Asoc. de Periodistas (Asoc. de la Prensa) 200.000
Asoc. Mujeres La Aldeílla 150.000
(Sta. María del Aguila)

Bici Club Ejido 200.000
Fed. Asoc. Padres de Centros de Enseñanza 350.000
Fed. de AA.VV. de Almería 300.000
Hogar del Veterano de la Guardia Civil 150.000

ORDEN de 14 de diciembre de 1995, por la
que se conceden subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejera de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Con-
sejería.

Vistos los expedientes de solicitud que, al amparo del
citado Decreto, han sido remitidos por diversas entidades
sin ánimo de lucro para la concesión de esta clase de
subvenciones, teniendo en cuenta las atribuciones que me
están conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre, así
como el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, sobre
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio de 1995.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las entidades
que se detallan en el Anexo adjunto a la presente Orden,
por el importe en el mismo consignado, con cargo a la
aplicación presupuestaria 480.00.12A.

Segundo. Se declaran dichas subvenciones específicas
po razón del objeto.

Tercero. Las subvenciones serán justificadas ante la
Consejería de Gobernación, Dirección General de Admi-
nistración Local y Justicia, en la forma prevista en el Decreto
149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Intervención de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Se recaba la concesión de las subvenciones
otorgadas por la presente Orden, sin perjuicio de la sub-
sistencia de las delegaciones de competencia conferidas
sobre esta materia.

Quinto. De la presente Orden se dará conocimiento
a las entidades beneficiarias y se publicará en el BOJA
a los efectos consiguientes.

Sevilla, 14 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación

PROVINCIA: JAEN

Entidad Cuantía

AA.VV. Los Arrayanes de Linares 150.000
Asoc. de Atención Social «Siloé» 2.500.000
CC.OO. Sindicato Prov. del Campo 333.334
Confederación de Empresarios de Jaén 333.333
Fed. Trabajadores de la Tierra de U.G.T. 333.333

ORDEN de 15 de diciembre de 1995, por la
que se conceden subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejera de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Con-
sejería.

Vistos los expedientes de solicitud que, al amparo del
citado Decreto, han sido remitidos por diversas entidades
sin ánimo de lucro para la concesión de esta clase de
subvenciones, teniendo en cuenta las atribuciones que me
están conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre, así
como el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, sobre
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio de 1995.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las entidades
que se detallan en el Anexo adjunto a la presente Orden,
por el importe en el mismo consignado, con cargo a la
aplicación presupuestaria 480.00.12A.

Segundo. Se declaran dichas subvenciones específicas
po razón del objeto.

Tercero. Las subvenciones serán justificadas ante la
Consejería de Gobernación, Dirección General de Admi-
nistración Local y Justicia, en la forma prevista en el Decreto
149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Intervención de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Se recaba la concesión de las subvenciones
otorgadas por la presente Orden, sin perjuicio de la sub-
sistencia de las delegaciones de competencia conferidas
sobre esta materia.

Quinto. De la presente Orden se dará conocimiento
a las entidades beneficiarias y se publicará en el BOJA
a los efectos consiguientes.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

PROVINCIA: CADIZ
Entidad Cuantía
A.P.A. Esc. Munic. de Música «Juan Chacón»

(Ubrique)
250.000

AA.VV. «El Gamón» (Vejer de la Frontera) 227.000
Asoc. Amig. Parque Natural «Bahía de Cádiz» 300.000
Asoc. Amigos P.N. «Sierra de Grazalema»

(Grazalema)
350.000

Asoc. Cardijn «Tartessos» 300.000
Asoc. Juvenil «Pablo Picasso»

(La Línea de la Concepción)
150.000
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Entidad Cuantía
Asoc. Juvenil e Infantil «Juniors» 200.000
Asoc. para Enfermos de Sida (Gerasa) 400.000
Coral Polifónica «Canticum Novum» 310.000
Cruz Roja de Olvera 300.000
Fed. Local A.P.A.S. Enseñanzas Medias

Públicas
316.349

Jug. Azar Rehab. del Campo Gibraltar
-JARCA- (Algeciras)

250.000

Peña Cult. Carnavalesca «Colorín-Colorao»
(San Fernando)

250.000

Peña Cultural Flamenca «El Rescoldo» (Olvera) 200.000
Taller de Medio Amb. Aire Libre -TAMAL-

(Ubrique)
200.000

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica Resolución al recurso ordinario interpuesto por
don Juan Jesús Camacho González.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Juan Jesús Camacho González
contra la resolución del Tribunal calificador de las pruebas
selectivas para ingreso en el cuerpo superior de admi-
nistradores, especialidad administradores generales
(A1100), relativa a la calificación obtenida en el segundo
ejercicio, procede a hacer pública la misma al no haberse
podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a con-
tinuación el texto íntegro:

«En la ciudad de Sevilla, a cuatro de septiembre de
mil novecientos noventa y cinco.

Visto el recurso ordinario interpuesto, se resuelve con
la decisión que figura al final a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

H E C H O S

Primero. Don Juan Jesús Camacho González participó
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Administradores, especialidad Administradores
Generales (A1100), convocadas por Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 15 de junio de 1993 (BOJA
núm. 66, de 22 de junio).

Segundo. Contra la relación de aspirantes que supe-
raron el segundo ejercicio de dichas pruebas selectivas
(entre los que no se encuentra el interesado) ha interpuesto
recurso ordinario por el que solicita le sea revisada la
calificación obtenida en el segundo ejercicio, al entender
que no ha sido valorado correctamente por el Tribunal
de la oposición; asimismo solicitó fuera suspendido el pro-
cedimiento selectivo en tanto se dicta la pertinente reso-
lución.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La pretensión del recurrente consiste en que sea revi-
sada la calificación otorgada por el Tribunal de las pruebas
selectivas al segundo ejercicio de las pruebas selectivas
mencionadas.

Al respecto, ha de indicarse que no puede prosperar
tal pretensión, pues el Tribunal o Comisión de Selección
tiene plena potestad para establecer el sistema de valo-
ración de los ejercicios, como se desprende de la Base
8.2.ª de la citada Orden de 15 de junio de 1993 (“el

Tribunal queda facultado para la determinación del nivel
mínimo de respuesta exigido para la obtención de las cali-
ficaciones a que se refiere la base 8.1, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejer-
cicio”). Esto, unido a la discrecionalidad técnica del Tri-
bunal -que es reiterada por la jurisprudencia, llegando
incluso a hablar de la “soberanía” del Tribunal o Comi-
sión-, determina la imposibilidad de acceder a la revisión
de unas calificaciones otorgadas por el mismo.

El fundamento de todo ello ha sido perfectamente reco-
gido por el Tribunal Supremo en repetidas sentencias, sien-
do especialmente ilustrativa la de 8.10.93 por la que revo-
ca una sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Murcia
en base a que “esta Sala en reiteradas sentencias relativas
a pruebas selectivas..., ha sentado la doctrina, que por
unidad debemos seguir, de la discrecionalidad técnica que
el Tribunal u Organo Calificador de la prueba selectiva
tiene al controlar el valor intrínseco de las respuestas dadas
por los partícipes en la prueba, y la imposibilidad de que
ese control sea sustituido bien por la Administración al
resolver los recursos, o incluso por los Tribunales de Jus-
ticia. Doctrina que sería desbordada si se admitiera que,
a través de una prueba pericial se pudiera impedir ese
control del Organo Calificador, que quedaría sustituido
por el del perito, y por la apreciación del Organo judicial
al valorar la pericial, que es lo que en definitiva ha hecho
la sentencia apelada, ya que para considerar como válida
la respuesta dada por la señora... a la pregunta 20, tuvo
que entrar a dilucidar, en funciones según la propia sen-
tencia periciales, sobre la intrínseca bondad de cada una
de las posibles respuestas, inclinándose por la primera de
las ofrecidas en el examen, que había sido elegida por
la opositora, con preferencia sobre la cuarta dada por
correcta por aquel Organo Calificador”.

El Tribunal Supremo reitera esta doctrina en recientes
sentencias como son las de 21 de enero de 1991 y la
de 20 de abril de 1994, conviniendo recoger parte de
esta última:

“Es evidente que el proceso selectivo de acceso a la
función pública es un acto administrativo y por lo tanto,
sometido al control jurisdiccional, que se concreta en deter-
minar si el Tribunal u Organo calificador ha actuado con-
forme a la legalidad y a las bases en la convocatoria o
si ha habido desviación de poder o arbitrariedad, pero
lo que no se puede es entrar en el juicio técnico o en
la calificación que de los conocimientos o aptitudes de
los opositores ha hecho el Tribunal”.

A mayor abundamiento, la Sentencia de 22 de noviem-
bre de 1983 habla de la “indiscutible soberanía de los
Tribunales de oposiciones, a la hora de asignar las cali-
ficaciones, que constituyen auténtico dogma en materia
de oposiciones y concursos”. La de 31 de enero de 1973
mantiene que “el Tribunal calificador es el único que tiene
competencias absolutas para formular la calificación que
merezcan los opositores”. En el mismo sentido, sentencias
de 26 de abril de 1926, 10 de octubre de 1946, 3 de
julio de 1972, 31 de enero de 1973, 30 de octubre de
1974, 22 de diciembre de 1975, 28 de noviembre de
1984, entre otras muchas, todas con argumentos en esta
línea de la imposibilidad de sustituir el juicio del Tribunal
con otro posterior.

Esta tesis jurisprudencial se ha visto corroborada por
el Tribunal Constitucional en su reciente sentencia núm.
353/1993, de 22 de noviembre, que acoge íntegramente
su doctrina diciendo:

“El artículo 23.2 de la Constitución, al reconocer a
los ciudadanos el derecho a acceder en condiciones de
igualdad a los cargos y funciones públicas con los requisitos
que señalen las leyes, concreta el principio general de
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igualdad en el ámbito de la función pública. No confiere
derecho sustantivo alguno a la ocupación de cargos ni
a desempeñar funciones determinadas (SSTC 50/1986 fun-
damento jurídico 4.º), 200/1991 (fundamento jurídico 2.º),
sino que garantiza a los ciudadanos una situación jurídica
de igualdad en el acceso a las funciones públicas, con
la consiguiente imposibilidad de establecer los requisitos
para acceder a las mismas que tengan carácter de dis-
criminatorio (SSTC 193/1987 fundamento jurídico 5.º);
47/1990 (fundamento jurídico 9.º); 200/1991 (fundamen-
to jurídico 2.º). E interpretado sistemáticamente con el
segundo inciso del artículo 103.3 de la Constitución impo-
ne la obligación de no exigir para el acceso a la función
pública requisito o condición alguna que no sea referible
a los principios de mérito o capacidad (SSTC 50/1986
fundamento jurídico 4.º); 148/1986 (fundamento jurídico
8.º); 193/1987 (fundamento jurídico 3.º). Lo que en forma
alguna resulta variable pretender de este Tribunal Cons-
titucional, bajo la invocación de aquel derecho fundamen-
tal y a través de la específica y singularísima vía de amparo,
es la revisión de lo decidido por el órgano administrativo
calificador y, posteriormente, confirmado por los órganos
judiciales competentes. Tal es el efectivo alcance y sig-
nificado del planteamiento que en la demanda de amparo
se hace en este punto, con el que el recurrente pretende
de nuevo poner en entredicho la corrección de las res-
puestas que el Tribunal calificador dio a algunas de las
pruebas de acceso”.

I I

No obstante lo anterior, conviene recoger el contenido
del informe emitido, en aplicación del artículo 116 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, el 22 de mayo de 1995
por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas
mencionadas:

”1.º Como antecedentes, el citado opositor obtuvo
una calificación en el primer ejercicio de 7,27 puntos.

2.º Por cuanto al segundo ejercicio, hoy objeto del
presente recurso, se ha de significar que el citado opositor
ha obtenido una calificación de 4,29 puntos.

El ejercicio práctico escogido por el opositor de entre
los tres dados a opción, ha sido el referido sustancialmente
a materias de Gestión del Gasto.

La corrección se ha llevado a cabo bajo absoluto ano-
nimato, siendo levantado éste sólo en el presente momento
al ser solicitado para revisión al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública para que mediante lectura de códigos
de barras fuese suministrado al Tribunal.

El nivel fijado por el Tribunal, en uso de las facultades
previstas en la núm. 8 de las Bases de la convocatoria
reseñada en el cabezal del presente informe, ha sido el
de la detección, cuando menos, de veintiuno de los errores
jurídicos del conjunto de los establecidos en el supuesto
práctico en cuestión.

El criterio de selección de entre los iguales (opositores
que han escogido dicho supuesto práctico) ha sido idéntico.

La citada calificación del opositor don Juan Jesús
Camacho González corresponde a un total de errores jurí-
dicos detectados por su ejercicio equivalente en número
a 18.

El citado ejercicio ha sido revisado y así consta en
acta de este Tribunal, sin que haya lugar a modificar su
calificación original”.

I I I

Finalmente, resta por constatar que esta Consejería
dictó el acuerdo por el que se resolvió no suspender el

proceso selectivo para ingresar en el Cuerpo antes citado,
acuerdo que fue notificado al recurrente.

De acuerdo con lo expuesto, vistas las leyes citadas
y demás disposiciones de especial y general aplicación,
resuelvo desestimar el recurso ordinario interpuesto por
don Juan José Camacho González, confirmando la reso-
lución impugnada.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del procedimiento administrativo común.- (El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85), Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 15 de diciembre de 1995.- La Secretaria
General Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se realiza una convocatoria de
subasta dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones autorizado por Decreto que se cita.

El Decreto 267/1995, de 24 de octubre, ha autorizado
un Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la
Junta de Andalucía, instrumentado mediante Deuda Públi-
ca Anotada.

Por su parte, la Orden de 28 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 155, de 2.12.95) por la que se establece
el diseño y funcionamiento del Programa anteriormente
citado, determina los instrumentos de materialización de
la deuda pública anotada y establece las reglas básicas
a las que deben ajustarse las emisiones de valores rea-
lizadas al amparo del Programa.

En particular, el número 1, del artículo 3 de la Orden
mencionada anteriormente, desarrolla los procedimientos
de emisión, recogiendo en su letra a), el mecanismo de
subasta competitiva, desarrollando posteriormente en los
números 3, 4, 5 y 6.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas
en la Disposición Adicional del Decreto 267/1995, de 24
de octubre y de conformidad con la Orden de 28 de
noviembre de 1995,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Proceder a la realización de una convocatoria de
subasta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones
a diez (10) años, dentro del Programa de Emisión auto-
rizado por Decreto 267/95.

2. El tipo de interés nominal y las fechas de emisión,
amortización y vencimiento de cupones serán los mismos
que se establecieron en la Orden de 7 de noviembre de
1995 de la Consejería de Economía y Hacienda para la
emisión de la Junta de Andalucía de fecha 16 de noviembre
de 1995 de Bonos a tres (3) años, cupón 10,10% anual
y a cinco (5) años, cupón 10,50% anual, así como de
Obligaciones a diez (10) años, cupón 10,90% anual, sien-
do el primer cupón a pagar por su importe completo el
día 14 de diciembre de 1996.
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Los Bonos y Obligaciones que se emitan se agregarán
a la citada emisión de 16.11.95 y tendrán la consideración
de ampliación de aquélla, gestionándose como una única
emisión a partir de su puesta en circulación.

3. La presentación de ofertas podrá ser efectuada por
los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anota-
ciones, hasta las 9,30 horas del día 21 de diciembre de
1995, en la forma que señale el Banco de España mediante
la instrucción correspondiente.

4. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 21 de diciembre de 1995 antes de las 12,30 horas.

5. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 50
millones de pesetas y, a partir de este importe, múltiplo
de dicho valor mínimo.

6. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

7. No se admitirá la presentación de ofertas no
competitivas.

8. Fecha de desembolso de la deuda: 28 de diciembre
de 1995.

9. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 28 de noviembre de 1995.

Sevilla, 14 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se hace pública la concesión
de la subvención específ ica que se ci ta.
(1995/216329).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida a la empresa Almagrera,
S.A., para financiar los trabajos de realización de cuatro
sondeos de investigación en 1995. Núm. expediente:
1995/216329. Importe: 21.000.000 de pesetas.

Sevilla, 23 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se hace pública la concesión
de la subvención específ ica que se ci ta.
(1995/216299).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida al Ayuntamiento de Macael,
para financiación de la Oficina Técnica Colaboradora,
para el desarrollo y aplicación del Plan Director de Macael.

Núm. expediente: 1995/216299. Importe: 30.000.000
pesetas.

Sevilla, 28 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se hace pública la concesión
de la subvención específ ica que se ci ta.
(1995/229042).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida a la Fundación Esculapio,
para la realización de un programa de formación e inves-
tigación sobre seguridad minera en Andalucía. Núm. expe-
diente: 1995/229042. Importe: 4.500.000 pesetas.

Sevilla, 30 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de la sub-
vención específica que se cita. (1995/220226).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida al Centro de Servicios Téc-
nicos Empresariales del Mármol, S.L., para la realización
de una programación de investigaciones complementarias
en la Sierra de Macael (Campaña de Sondeos). Núm. expe-
diente: 1995/220226. Importe: 15.375.000 pesetas.

Sevilla, 1 de diciembre de 1995.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de la sub-
vención específica que se cita. (1995/220205).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida a Seiemsa, para los trabajos
de mantenimiento y desagüe de la Mina La Zarza durante
1995. Núm. expediente: 1995/220205. Importe:
32.500.000 pesetas.

Sevilla, 1 de diciembre de 1995.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de la sub-
vención específica que se cita. (1995/220796).
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida a Seiemsa, para la finan-
ciación de la realización de sondeos mecánicos en los
Bloques XVII y 3 de las reservas de la Faja Pirítica. Núm.
expediente: 1995/220796. Importe: 20.000.000 pesetas.

Sevilla, 1 de diciembre de 1995.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de la sub-
vención específica que se cita. (1995/225361).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida a la Sociedad Garnetkao,
S.L., para la realización de una instalación necesaria para
el tratamiento de arenas granatíferas, en Níjar (Almería).
Núm. expediente: 1995/225361. Importe: 25.420.000
pesetas.

Sevilla, 1 de diciembre de 1995.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de
la Viceconsejería, por la que se aprueba el calen-
dario oficial anual de ferias comerciales oficiales
de Andalucía para 1996.

La Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comer-
ciales Oficiales de Andalucía articula los medios necesarios
para ordenar la celebración de las ferias que obtengan
la calificación de oficiales, estableciendo en su artícu-
lo 11 su previa autorización por la actualmente competente
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, y la apro-
bación del calendario oficial anual donde figuran las mis-
mas, previo informe del Comité Consultivo de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, regulado por Decre-
to 13/1994, de 18 de enero.

La finalidad que persigue la publicación del presente
calendario oficial anual es lograr la mayor difusión de
las ferias comerciales que han obtenido la calificación de
oficiales para 1996 entre expositores, profesionales y públi-
co en general, movilizando las iniciativas económicas de
interés social y promocionando los contactos e intercam-
bios comerciales, el acercamiento entre la oferta y la
demanda y una mayor transparencia en el mercado.

En virtud de las atribuciones que me han sido con-
feridas

R E S U E L V O

Aprobar el calendario oficial anual de las Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía para 1996, conforme
se recoge en el Anexo de esta Resolución.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995.- (P.D. Orden
11.10.94), El Viceconsejero, Juan Carlos Cabello Cabrera.
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RESOLUCION de 12 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hace pública la subvención concedida al amparo
de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo
establecido en el punto noveno, apartado 2.º, de la Orden
de 2 de febrero de 1994 (BOJA núm. 14, de 5 de febrero
de 1994), por la que se regula la concesión de subven-
ciones a las Inversiones e Infraestructura y Equipamientos
(Redes de distribución comercial de gas natural); en rela-
ción, asimismo, con lo dispuesto en el Decreto del Pre-
sidente 148/1994, de 2 de agosto, sobre reestructuración
de Consejerías y el artículo 2.º de la Orden de 23 de
noviembre de 1994 de esta Consejería, ha resuelto hacer
pública la siguiente subvención, correspondiente a la
empresa que cumplió los requisitos de la citada Orden.

Expte.: 001/94.
Empresa: Gas Andalucía, S.A.
Localidad: Sevilla.
Subvención: 35.181.472.

Córdoba, 12 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Antonio Raya Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Con carácter informativo, y a efectos de cumplir con
lo establecido en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de
30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994 y el Decreto 472/94, de
27 de diciembre, sobre prórroga del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio de
1995, he resuelto hacer públicas 7 subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995
por la que se regula la concesión de subvenciones, sobre
desarrollo de las medidas de promoción cooperativa, en
el Programa de Asistencia Técnica.

Expediente: AT.01.CA/95.
Beneficiario: «Unión de Hilanderas de la Sierra de

Cádiz, S.C.A.».

Municipio: Olvera.
Subvención: 6.000.000 ptas.

Expediente: AT.02.CA/95.
Beneficiario: «Válvulas Normalizadas S.A.L.».
Municipio: Cádiz.
Subvención: 612.500 ptas.

Expediente: AT.03.CA/95.
Beneficiario: «Textil Campo de Gibraltar S. Coop.

And.».
Municipio: San Pablo de Buceite (Jimena Fra.).
Subvención: 4.000.000 ptas.

Expediente: AT.04.CA/95.
Beneficiario: «Construcción de Trebujena S. Coop.

And.».
Municipio: Trebujena.
Subvención: 1.277.800 ptas.

Expediente: AT.05.CA/95.
Beneficiario: «Textil Olvera S. Coop. And.».
Municipio: Olvera.
Subvención: 3.000.000 ptas.

Expediente: AT.06.CA/95.
Beneficiario: «S.C.A. Unión Artesanos del Queso».
Municipio: Villamartín.
Subvención: 2.735.195 ptas.

Expediente: AT.07.CA/95.
Beneficiario: «S. Coop. And. Consumo Unificación».
Municipio: Ubrique.
Subvención: 1.024.505 ptas.

Cádiz, 15 de diciembre de 1995.- El Delegado, Sal-
vador de la Encina Ortega.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, sobre sub-
venciones personales de adquirentes de viviendas
de Protección Oficial de promoción privada y de
viviendas usadas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
4/92 de 30 de diciembre, el Presupuesto de la Comunidad
Autonómica, se da cumplimiento al deber de publicación
en el BOJA de las subvenciones personales de adquirentes
de viviendas de Protección Oficial de promoción privada
y de viviendas usadas, concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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Cádiz, 12 de diciembre de 1995.- El Delegado, José
de Mier Guerra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 30 de noviembre de 1995, por la
que se concede una subvención específica por razón
de su objeto a la Universidad de Córdoba para con-
tribuir a los gastos de la puesta en marcha de la
nueva titulación de Técnico Superior en Desarrollo
Rural.

La Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
y de Montes de la Universidad de Córdoba y a través
de su Departamento de Economía, Sociología y Política
Agraria ha puesto en marcha en el curso 1995-96 la titu-
lación de «Técnico Superior en Desarrollo Rural», siendo
la primera titulación superior en esta materia existente en
España, convirtiéndose por ello en la única universidad
andaluza que otorga a los estudios de desarrollo rural
un rango de nivel universitario superior.

Por otra parte el Decreto 220/1994, de 6 de sep-
tiembre, que modifica la estructura orgánica de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca y del Instituto Andaluz de
Reforma Agraria, incluye en el artículo primero entre las
competencias de esta Consejería «el desarrollo rural, la
planificación y preparación de los programas correspon-
dientes, el establecimiento de las directrices de las con-
vocatorias de presentación, la determinación, coordinación
y ejecución de las políticas oportunas y la promoción y
reconocimiento de los grupos de desarrollo rural».
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Considerando que la puesta en marcha de la citada
titulación superior es de interés especial para cubrir los
objetivos anteriormente citados, y atender las demandas
de técnicos especializados para las políticas de desarrollo
rural aplicadas en la Comunidad Autónoma.

Habiendo presentado ante esta Consejería solicitud
por parte de la Universidad de Córdoba de contribución
a los gastos originados por esta titulación, y vista la pro-
puesta presentada por la Dirección General de Investi-
gación Agraria:

R E S U E L V O

1.º Conceder a la Universidad de Córdoba una
subvención por importe de tres millones de pesetas,
c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
01.15.00.03.00.780.06.61D.0, destinada a contribuir a
los gastos originados por la implantación de la titulación
de Técnico Superior en Desarrollo Rural.

2.º La Universidad de Córdoba presentará justificación
adecuada de los gastos realizados con motivo de la crea-
ción de esta titulación en el plazo de seis meses a partir
de la presente concesión.

Sevilla, 30 de noviembre de 1995

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 19 de diciembre de 1995, por la
que se autoriza la inclusión en el Registro de Pro-
ductos Autorizados para el uso del distintivo de cali-
dad Alimentos de Andalucía de los productos que
se indican, de la Sociedad Cooperativa Andaluza
Almendrera del Sur.

A solicitud de la Sociedad Cooperativa Andaluza
Almendrera del Sur, a propuesta del Director General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previo informe
favorable de la Comisión Técnica de Calidad de Productos
Agroalimentarios y Pesqueros, y en virtud de las facultades
conferidas,

D I S P O N G O

1. Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, de la Sociedad Cooperativa Anda-
luza Almendrera del Sur, con las condiciones y garantías
de uso y, en su caso, de suspensión o revocación previstas
en el Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA núm.
33, de 28.4.89) y en la Orden de 15 de diciembre de
1989 (BOJA núm. 1, de 5.1.90).

2. Autorizar a la Sociedad Cooperativa Almendrera
del Sur, para hacer uso del mencionado distintivo de cali-
dad en los productos referenciados.

3.º El distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
podrá ser utilizado una vez que la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria, previa aceptación
expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro los productos autorizados.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
años, a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
- Denominación del producto: Almendra cruda (re-

pelada y piel), Almendra tostada (repelada y piel), miel
mil flores.

- Marca: Almendra del Sur y Almensur.
- Etiquetado y presentación: Almendra en bolsa de

plástico transparente y litografiada de 0,1, 0,250, 0,5,
1 y 5 kg. de peso neto. Miel en vidrio de 0,5, 1 y 5
kg. y jarrita de barro de 0,5 kg.

- Norma de calidad: Miel: Orden de 5 de agosto
de 1983 (BOE de 13 de agosto) por el que se aprueba
la norma de calidad para la miel destinada al mercado
interior.

B) Relativas a la empresa.
- Empresa o Entidad fabricante o elaboradora:

Sociedad Cooperativa Andaluza Almendrera del Sur.
- Núm. Registro Sanitario: 21.06688/MA y

23/0001940/MA.
- Núm. Registro de Industrias Agrarias: 29/40462.
- CIF: F-29040623.
- Domicilio y población: Camino de la Almendrera,

s/n. 29580-Estación de Cártama (Málaga).

ORDEN de 19 de diciembre de 1995, por la
que se procede al reconocimiento de la Sociedad
Cooperativa Andaluza Corsevilla, de Cazalla de la
Sierra (Sevilla), como Agrupación de Productores
Agrarios para los sectores ovino y caprino.

A propuesta de la Dirección General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria, visto el expediente instruido
al efecto, y de conformidad con el Real Decreto 280/1988,
de 18 de marzo (BOE núm. 80/2.4.88), y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142/10.9.94),
de la Junta de Andalucía; en virtud de las facultades que
me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Reconocer a la Sociedad Cooperativa
Andaluza «Corsevilla», de Cazalla de la Sierra (Sevilla),
con domicilio en Ctra. de Guadalcanal km. 1, como Agru-
pación de Productores Agrarios de acuerdo con los Regla-
mentos (CEE) 1360/1978, de 19 de junio, 2224/1986,
de 14 de julio, y 1760/1987, de 15 de junio, todos ellos
del Consejo, y 220/1991, de la Comisión de 30 de enero,
así como el Real Decreto 280/1988, de 18 de marzo,
que regula esta clase de Agrupaciones.

Artículo 2.º Dicho reconocimiento se otorga para los
sectores Ovino y Caprino.

Artículo 3.º El ámbito geográfico de actuación de la
Entidad, como Agrupación de Productores Agrarios, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4.º Elevar el presente reconocimiento al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su inscrip-
ción en el Registro General de Agrupaciones de Productores
Agrarios.

Artículo 5.º La fecha de comienzo de aplicación del
régimen a efectos de ayudas establecidas en el apartado
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2 bis, del artículo 10 del Reglamento (CEE) 1360/1978,
de 19 de junio, modificado por el Reglamento 1760/1987
de 15 de junio, ambos del Consejo, será la de su inscripción
en el Registro del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Artículo 6.º Los porcentajes máximos aplicables al
valor de los productos vendidos, a efectos del cálculo de
subvención, de acuerdo con los artículos 10 y 11 del Regla-
mento (CEE) 1360/78, se fijan en el 5%, 5%, 4%, 3%
y 2% del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto año
de funcionamiento, y referidos a los cinco primeros años
siguientes a la fecha de su reconocimiento, que no podrán
superar los gastos reales de constitución y funcionamiento
y se pagará en fracciones anuales, como máximo durante
el período de siete años posteriores a la fecha de dicho
reconocimiento.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 19 de diciembre de 1995, por la
que se establecen ayudas a la celebración de cer-
támenes agroalimentarios y la asistencia y partici-
pación en ferias y exposiciones de las empresas
agroalimentarias andaluzas.

La Orden de 3 de mayo de 1985 de la Consejería
de Agricultura y Pesca (BOJA núm. 44, de 8 de mayo)
establecía ayudas a la celebración de certámenes agrarios
de carácter local y la asistencia y participación en ferias
y exposiciones agrarias regionales, nacionales e interna-
cionales de las pequeñas y medianas empresas agro-
alimentarias andaluzas.

Las ferias y certámenes agrarios, locales, regionales,
nacionales e internacionales, constituyen una oportunidad
para la exhibición y venta de productos, permiten conocer
los avances tecnológicos puestos a disposición del sector
y posibilitan la concurrencia de las producciones andaluzas
a determinados lugares que pueden suponer la apertura
de nuevos mercados.

El tiempo transcurrido y las diferentes circunstancias
del mercado internacional hacen necesario publicar una
nueva Orden en sustitución de la anterior, actualizando
algunos aspectos de la Orden citada.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas:

D I S P O N G O

Artículo primero. Las ayudas que se establecen en la
presente Orden tienen por finalidad apoyar la celebración
de certámenes agrarios de interés local y promover la par-
ticipación y asistencia de empresas andaluzas a ferias y
exposiciones de ámbito regional, nacional e internacional.

Artículo segundo. Podrán optar a las ayudas:

1. Las Comisiones promotoras de los Certámenes
Agrarios de interés local, bien de carácter público o pro-
movidos por las Entidades Asociativas Agrarias o los con-
sejos Reguladores de las Denominaciones de Origen y
Específicas y otros Organos territoriales reconocidos en
Andalucía.

2. Las empresas andaluzas, que deseen acudir a
Ferias y Exposiciones Agrarias, preferentemente si se cele-
bran fuera del territorio de Andalucía.

3. Tendrán carácter preferencial las peticiones formu-
ladas por Comisiones promotoras de certámenes de ámbito

supramunicipal y por agrupaciones de empresas individua-
les o colectivas, en uno u otro caso.

Artículo tercero. 1. Las ayudas concedidas se desti-
narán a financiar parte de los gastos originados.

2. Tendrán consideración de gastos subvencionables
los siguientes:

2.1. Para organización de certámenes agrarios de
interés local:

a) Acondicionamiento del recinto de exposición.
b) Material de información y difusión.
c) Desplazamiento de profesionales que participen en

el desarrollo de las Jornadas Técnicas.

2.2. Para asistencia y participación en ferias y expo-
siciones agrarias de ámbito regional, nacional e inter-
nacional:

a) Los cánones de ocupación.
b) Acondicionamiento del local.
c) Transporte de material.
d) Desplazamiento de una persona por empresa, tanto

en el caso de participación directa como en el de asistencia.

Artículo cuarto. La Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía concederá subvenciones en las
siguientes cuantías:

1. Hasta un 30% del total de los gastos que se espe-
cifican en el punto 2.1 del artículo tercero, no pudiendo
sobrepasar por este concepto la cantidad de 750.000 ptas.

En el caso de certámenes de ámbito supramunicipal
se establece el máximo en 1.000.000 ptas.

2. Hasta un 30% de los gastos que se especifican
en el punto 2.2 del artículo tercero no pudiendo sobrepasar
por este concepto la cantidad de 350.000 ptas., con la
siguiente excepción:

En el caso de que la petición sea formulada por Agru-
paciones de Entidades Asociativas, Denominaciones de
Origen, Específicas u otros Organos Territoriales legalmen-
te constituidos en el ámbito de Andalucía, el porcentaje
de subvención se incrementará hasta un máximo del 50%,
no pudiendo sobrepasar por este concepto la cantidad
de 1.000.000 ptas.

Artículo quinto. 1. Las solicitudes deberán presentarse
con anterioridad a la celebración de la Feria o Certamen
a subvencionar.

2. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Director
General de Industrias y Promoción Agroalimentaria y se
presentarán preferentemente en la Delegación Provincial
respectiva de la Consejería de Agricultura y Pesca de la
Junta de Andalucía, que las remitirá informadas a la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimentaria
para su resolución.

3. Las solicitudes incluirán:

3.1. Una memoria explicativa de los objetivos preten-
didos y de la conveniencia de su realización para los sec-
tores productivos implicados o para la comarca.

3.2. Declaración por escrito, de comprometerse a no
solicitar de ningún otro organismo de la Junta de Andalucía
ayudas para la misma finalidad, pudiendo ser compatibles,
sin embargo, con cualesquiera otras establecidas por otras
instituciones públicas o privadas, hasta el tope total máximo
del 75% del importe de la inversión.

3.3. Declaración por escrito de encontrarse al corrien-
te de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

3.4. Presupuesto detallado, desglosando por partidas
los gastos correspondientes.
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4. Los beneficiarios de las subvenciones otorgadas
remitirán a la Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria un informe de las actividades realizadas,
evaluando los resultados conseguidos.

Artículo sexto. Las subvenciones se concederán de
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, median-
te Resolución del Director General de Industrias y Promo-
ción Agroalimentaria.

La concesión podrá ser con cargo al ejercicio pre-
supuestario siguiente al de la celebración de la feria o
certamen si, debido al calendario de la misma y a la tra-
mitación del expediente no estuviera resuelta antes del
cierre económico del ejercicio presupuestario en curso.

Artículo séptimo. El pago de la subvención se realizará
a la justificación de los gastos ocasionados y del informe.

También podrá efectuarse, previa solicitud del inte-
resado, de la siguiente forma: El 50% una vez concedida
la subvención y el restante 50% a la justificación de los
gastos ocasionados por la celebración de la Feria o Cer-
tamen subvencionado.

DISPOSICION ADICIONAL

Se faculta a la Dirección General de Industrias y Pro-
moción Agroalimentaria para que establezca las normas
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente
Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 3 de mayo de 1985
(BOJA num. 44 de 8 de mayo) de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de la Producción Agraria,
por la que se otorga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria a la Asociación de Ganaderos
denominada Dehesa de la Concordia de ovino-ca-
prino, del término municipal de Villanueva de Cór-
doba (Córdoba).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos denomi-
nada «Dehesa de la Concordia» de ovino-caprino, para
que le fuese concedido el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la por ellos constituida, situada en el término
municipal de Villanueva de Córdoba (Córdoba).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19,
de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que
desarrolla el decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía y el Decreto 220/1994 de 6 de septiembre (BOJA
núm. 142, de 10.9.94), a conceder con fecha 17 de

noviembre del año en curso el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente resolución a los interesados.

Sevilla, 17 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 13 de diciembre de 1995, por la
que se hace pública la concesión de subvenciones
específicas por razón del objeto.

Habiendo sido declaradas específicas por razón de
su objeto, dado el interés social de su finalidad y la impo-
sibilidad de promover la concurrencia, la Consejería de
Salud ha resuelto conceder las subvenciones que se indican
en el Anexo y en las cuantías que en el mismo se relacionan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, prorrogada para el ejercicio 1995 por Decre-
to 472/1994, de 27 de diciembre.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de noviembre de 1995, por la
que se concede subvención específica por razón del
objeto a la Universidad de Málaga.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 81.4
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza, esta Consejería de Educación y Cien-
cia acuerda calificar como subvención específica por razón
de su objeto la subvención de 8.000.000 ptas. a la Uni-
versidad de Málaga, para gastos derivados del convenio
suscrito entre la Consejería de Educación y Ciencia y esta
entidad.

La progresiva implantación del nuevo sistema educa-
tivo establecido en la LOGSE, requiere entre otras actua-
ciones la formación permanente del profesorado, como
responsabilidad de las administraciones públicas.

En tal sentido la Consejería de Educación y Ciencia
lleva a cabo una propuesta de formación amplia y variada,
en el marco del Plan Andaluz de Formación Permanente
del Profesorado, aprobado por el Decreto 164/1992, de
8 de septiembre (BOJA de 29 de octubre).

Uno de los elementos que el Plan Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado establece para su pro-
pio desarrollo, es el de la colaboración con las entidades.

En el año 1994 se suscribió un convenio de cola-
boración entre la Consejería de Educación y Ciencia y
la Universidad de Málaga, en cuya estipulación decimo-
quinta aparece que la Consejería de Educación correrá
con los gastos ocasionados por la elaboración y publi-
cación de materiales curriculares que sirvan de base para
la formación del profesorado.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y habida
cuenta que existe crédito presupuestario para dicha cola-
boración económica, de conformidad con el artículo 21
de la Ley 9/1993 del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, prorrogada en 1995 por el Decreto
472/1994, no siendo posible promover concurrencia por
la naturaleza específica del objeto a subvencionar, esta
Consejería de Educación y Ciencia,

HA DISPUESTO

Primero. Conceder una subvención específica por
razón de su objeto a la Universidad de Málaga, con
c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
0.1.18.00.03.00.441000.42A.7, por importe de
ocho millones (8.000.000) de pesetas, para el
desarrollo del convenio suscrito entre la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y
la citada Universidad de Málaga.

Segundo. La Universidad de Málaga deberá jus-
tificar la correcta inversión de la subvención específica
recibida, de acuerdo con el procedimiento ordinario
de justificación que se establece en las disposiciones
vigentes.

Sevilla, 13 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de noviembre de 1995, por la
que se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de proyectos curriculares de Centros,
así como la distribución horaria del ciclo formativo
de grado superior de Información y Comercializa-
ción Turísticas de Formación Profesional Específica.
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Sevilla, 16 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 1 de diciembre de 1995, por la
que se prorrogan becas de formación de personal
docente e investigador en el Instituto Andaluz Inter-
universitario de Criminología, correspondientes a la
convocatoria de 1994.

Concluyendo el primer período de disfrute de las Becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en el
Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, corres-
pondientes a la convocatoria de 1994 (Orden de 14 de
abril de 1994, BOJA núm. 65, de 11 de mayo), esta Con-
sejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las Becas de For-
mación de Personal Docente e Investigador de la citada
convocatoria a los beneficiarios de las mismas, que figuran
en el Anexo adjunto, desde el 1 de diciembre de 1995
hasta el 30 de noviembre de 1996.

Segundo. La dotación de estas becas, con una dura-
ción de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 95.000 pesetas brutas men-
suales.

2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.
Este último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario
siempre que no posean cobertura de la Seguridad Social.

3. Ayuda complementaria de 10.000 pesetas men-
suales para el centro donde el beneficiario realice sus
investigaciones.

La percepción de la beca será incompatible con cual-
quier otra retribución, beca o ayuda no autorizada expre-
samente por la Dirección General de Universidades e
Investigación.

Tercero. Los becarios está obligados a:

1. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presen-
tado, de acuerdo con las fases previstas y de conformidad
con las normas propias del centro en que se lleve a cabo
la investigación.

2. Enviar a la Dirección General de Universidades e
Investigación una memoria anual sobre el desarrollo de
la investigación, en la que deberá constar la conformidad
del Director del Proyecto y el Vº Bº del director del centro.

3. Una vez finalizado el período para el que se ha
concedido la beca, deberá presentar en la Dirección Gene-
ral de Universidades e Investigación una memoria final
sobre la labor realizada con la valoración del director del
proyecto.

La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Cuarto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, pre-
via comunicación a esta Consejería de Educación y Cien-
cia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

Durán Durán, M.ª Auxiliadora (Málaga). DNI
33.367.375.
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Hava García, Esther (Cádiz). DNI 31.254.677.
Medina Ariza, Juan José (Sevilla). DNI 28.484.306.
Navarro Moreno, M.ª Isabel (Granada). DNI

26.217.694.

ORDEN de 1 de diciembre de 1995, por la
que se prorrogan becas de formación de personal
docente e investigador correspondientes a la con-
vocatoria de 1994, en las Universidades de Almería,
Huelva y Jaén.

Concluyendo el primer período de disfrute de las Becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en las
Universidades de Almería, Huelva y Jaén, correspondientes
a la Convocatoria de 1994 (Orden de 23 de marzo de
1994, BOJA núm. 49 de 14 de abril), esta Consejería
de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las Becas de For-
mación de Personal Docente e Investigador de la citada
convocatoria a los beneficiarios de las mismas, que figuran
en el Anexo adjunto, desde el 1 de diciembre de 1995
hasta el 30 de noviembre de 1996.

Segundo. La dotación de estas becas, con una dura-
ción de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 95.000 pesetas brutas men-
suales.

2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.
Este último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario
siempre que no posean cobertura de la Seguridad Social.

3. Ayuda complementaria de 10.000 pesetas men-
suales para el Departamento o Centro donde el beneficiario
realice sus investigaciones.

La percepción de la beca será incompatible con cual-
quier otra retribución, beca o ayuda no autorizada expre-
samente por la Dirección General de Universidades e
Investigación.

Tercero. Los becarios están obligados a:

1. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presen-
tado, de acuerdo con las fases previstas y de conformidad
con las normas propias del Centro en que se lleve a cabo
la investigación.

2. Enviar a la Dirección General de Universidades e
Investigación una memoria anual sobre el desarrollo de
la investigación, en la que deberá constar la conformidad
del Director del Proyecto y el Vº Bº del Director del
Departamento.

3. Una vez finalizado el período para el que se ha
concedido la beca, deberá presentar en la Dirección Gene-
ral de Universidades e Investigación una memoria final
sobre la labor realizada con la valoración del Director del
proyecto.

La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Cuarto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, pre-
via comunicación a esta Consejería de Educación y Cien-
cia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO

Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de diciembre de 1995, por la
que se concede subvención específica, por razón
del objeto, a Ayuntamientos de la provincia de Sevi-
lla, para actuaciones encaminadas a paliar el absen-
tismo escolar temporero.

Entre las medidas que la Consejería de Educación y
Ciencia viene aplicando para desarrollar el Título V de
la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo sobre la compensación de las des-
igualdades en la educación, se encuentran las actuaciones
encaminadas a paliar el absentismo escolar y la deficiente
escolarización originada por razones socioambientales y
laborales en núcleos de población desfavorecidos, así
como por la ultradiseminación de localidades ubicadas
en el ámbito rural.
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Este objetivo se plasma en una serie de acciones que
pretenden evitar la desescolarización de los hijos de tra-
bajadores temporeros que se produce por su desplaza-
miento desde los lugares de origen a las zonas de trabajo
eventual, procurando de forma prioritaria la permanencia
de los niños y niñas en su propia localidad o, en su defecto,
ofertándoles un puesto escolar en el entorno de los núcleos
de destino donde sus padres encuentran trabajo temporal.

La problemática originada es compleja y las actua-
ciones que hay que acometer, teniendo en cuenta las diver-
sas variables que inciden en la realidad socieconómica
de estos sectores de población, requieren de la colabo-
ración y coordinación entre los organismos más directa-
mente afectados, especialmente las Corporaciones Loca-
les. A tal fin, la Orden de la Consejería de Educación
y Ciencia, de 1 de septiembre de 1989 (BOJA del 13
de octubre) determinó el modelo de un acuerdo base para
ser suscrito entre las entidades locales más directamente
afectadas y la Consejería de Educación y Ciencia.

En consecuencia, considerando lo anteriormente
expuesto, tras el oportuno proceso de detección de nece-
sidades realizadas por la correspondiente Delegación Pro-
vincial de Educación y Ciencia de Sevilla, con la parti-
cipación de las Corporaciones Locales afectadas, y efec-
tuada la consiguiente valoración; habida cuenta de que
existe crédito presupuestario para subvencionar la reali-
zación de estas medidas y no siendo posible promover
la concurrencia por la naturaleza específica del objeto a
subvecionar; una vez suscritos los convenios de coope-
ración en los términos previstos en la anterior Orden de
1 de septiembre de 1989, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder subvención específica por razón
del objeto, a fin de posibilitar la realización de actuaciones
encaminadas a paliar el absentismo escolar, especialmente
el temporero, a los Ayuntamientos que se relacionan a
continuación y por los importes que se indican:

Ayuntamientos Importes

Aguadulce 150.000 ptas.
Alcalá del Río 275.000 ptas.
Alcolea del Río 400.000 ptas.
Algámitas 275.000 ptas.
Badolatosa 650.000 ptas.
Brenes 100.000 ptas.
Las Cabezas de San Juan 350.000 ptas.
La Campana 1.500.000 ptas.
Carmona 700.000 ptas.
Casariche 350.000 ptas.
Constantina 525.000 ptas.
Coripe 350.000 ptas.
El Coronil 150.000 ptas.
Los Corrales 275.000 ptas.
El Cuervo 500.000 ptas.
Ecija 275.000 ptas.
Fuentes de Andalucía 2.400.000 ptas.
Gilena 150.000 ptas.

Ayuntamientos Importes

Guadalcanal 750.000 ptas.
Lantejuela 2.500.000 ptas.
Lebrija 525.000 ptas.
Lora del Río 200.000 ptas.
La Luisiana 400.000 ptas.
Marinaleda 150.000 ptas.
Martín de la Jara 700.000 ptas.
Los Molares 200.000 ptas.
Montellano 4.750.000 ptas.
Morón de la Frontera 800.000 ptas.
Navas de la Concepción 1.300.000 ptas.
Osuna 1.000.000 ptas.
Paradas 150.000 ptas.
Pruna 775.000 ptas.
La Puebla de Cazalla 250.000 ptas.
Puebla de los Infantes 1.600.000 ptas.
La Puebla del Río 300.000 ptas.
El Rubio 350.000 ptas.
El Saucejo 775.000 ptas.
Utrera 5.937.516 ptas.
Villanueva de San Juan 300.000 ptas.

Segundo. Estas subvenciones se imputarán a la apli-
cación presupuestaria 01.18.00.03.00.46101.00.32F.0 y
supone un importe global de 33.087.516 ptas.

Tercero. Estas Corporaciones Locales deberán cumplir
los requisitos recogidos en el artículo 21, apartados 7 (a,
b, c y d) y 8, de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
prorrogada por el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre,
y demás disposiciones vigentes.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO

Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se resuelve inscribir con carácter genérico
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, el inmueble denominado Iglesia Parroquial
de Nuestra Señora del Rosario, de Fines (Almería).

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado por Resolución de 5 de noviembre de 1993, de
esta Dirección General, para la inscripción con carácter
genérico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, del inmueble denominado Iglesia Parroquial de
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Nuestra Señora del Rosario, de Fines (Almería), se resuelve
con la decisión que se contiene al final del presente escrito,
a la que sirve de motivación los siguientes hechos y fun-
damentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Por Resolución de 5 de noviembre de 1993
de esta Dirección General, se incoa procedimiento para
la inscripción con carácter genérico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, del inmueble denomi-
nado Iglesia parroquial de Nuestra Señora del Rosario,
de Fines (Almería), al amparo de lo establecido en el artí-
culo 9.1 y 2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Segundo. En la tramitación del procedimiento han
sido observadas las formalidades previstas en el aparta-
do 2 del artículo 9 de la Ley antes citada, concediéndose
trámite de audiencia tanto a los interesados en el pro-
cedimiento de inscripción, como al Ayuntamiento de Fines
(Almería), en cuyo término municipal está situado el
inmueble.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y
enriquecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoria-
mente deben asumir los poderes públicos según prescribe
el artículo 46 de la Constitución Española de 1978, esta-
blece como uno de los objetivos básicos de la Comunidad
Autónoma la protección y realce del patrimonio históri-
co-artístico de Andalucía, atribuyendo a la misma en su
artículo 13.27 y 28, competencia exclusiva sobre esta
materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991 de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía,
en la que, y entre otros mecanismos de protección, se
crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
como instrumento para la salvaguarda de los bienes en
él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndosele a
la Consejería de Cultura la formación y conservación del
mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos
de inscripción genérica en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, corresponde al Director General
de Bienes Culturales, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9.3 de la Ley 1/1991 de 3 de julio, y artículo 5.2 del
Decreto 4/1993 de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía.

III. Conforme determina el artículo 8 de Ley 1/1991,
de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía, la
inscripción genérica supondrá la exigencia de las obliga-
ciones establecidas en esta Ley y la aplicación del régimen

de sanciones previsto para los titulares de bienes cata-
logados.

IV. La inscripción de un bien inmueble en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, determinará,
conforme establece el artículo 12 de la antes aludida Ley
1/1991 de 3 de julio, la inscripción automática del mismo
con carácter definitivo en el registro de inmuebles cata-
logados o catalogables que obligatoriamente deben llevar
las Comisiones Provinciales de Urbanismo, con arreglo al
artículo 87 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico
aprobado mediante Real Decreto 2159/1978 de 23 de
junio.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Direc-
ción General, resuelve:

Inscribir con carácter genérico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, el inmueble denominado
Iglesia Parroquial de Nuestra Señora del Rosario, de Fines
(Almería), cuya identificación y descripción es la siguiente:

Identificación.

Denominación: Iglesia Parroquial de Ntra. Sra. del
Rosario.

Localización: Fines (Almería).

Ubicación: Plaza de la Constitución núm. 1.

Fecha de construcción: Hacia 1531.

Estilo: Mudéjar.

Autor: Desconocido.

Descripción.

La iglesia se localiza en la Plaza de la Constitución,
principal centro de la población.

El templo consta de una sola nave con capilla mayor
y coro a los pies. La nave, que originalmente presentaba
hornacinas horadadas en sus muros, se cubre mediante
una armadura de limas rectangulares con almizate deco-
rado en los extremos. El almizate correspondiente al coro
posee una ornamentación a base de paños ataurejados
con estrellas de ocho puntas, en cuyo centro aparece un
rosetón. Sin embargo, el cercano a la cabecera reduce
su decoración a estrellas de ocho puntas.

La capilla mayor, diferenciada de la nave mediante
un arco toral apuntado, se cubre con una armadura de
limabordón rectangular, con cuadrales dobles en las esqui-
nas y almizate decorado a base de estrellas de ocho puntas.

En el exterior del templo destacan la portada principal
y la torre. La portada posee un vano de acceso adintelado,
remarcado por anchas molduras. Sobre el citado vano
se sitúa otro abocinado, rematado por una cruz.

La torre, situada en el ángulo izquierdo de la cabecera,
presenta tres cuerpos separados por molduras.

Contra esta Resolución cabrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente de la publicación.

Sevilla, 13 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3086/95).

El/La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia Número Nueve de Sevilla.

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número
00913/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del art. 13.1 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Hipotecario de España, representado por el Pro-
curador Don/ña. Antonio Muñoz Arteche, contra Manuel
Moreno Maestre y Modesto Moreno Maestre, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la(s) siguiente(s) finca(s)
contra la(s) que se procede:

Urbana Número Cinco, piso vivienda planta primera
del edificio, en Los Palacios, Avenida de Sevilla sin número,
con una superficie construida de 103 metros, treinta y ocho
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Utrera, al tomo 1.300, libro 253, folio 193,
inscripción 1.ª, Finca núm. 19.283.

Urbana Número Ocho, piso vivienda en planta pri-
mera del edificio, en Los Palacios, Avenida de Sevilla sin
número, su superficie construida es de noventa y tres metros
sesenta decímetros cuadrados, Finca registral núm.
19.289, inscrita al tomo 1.300, libro 253, folio 199, ins-
cripción 1.ª, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Utrera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, Avda. Ramón y Cajal, s/n, Edificio Viapol,
Planta 4.ª de esta Capital, el próximo día 12 de febrero
de 1996, a las 12 horas, para el caso de que no hubiera
postores en la primera subasta, se señala para la segunda
el día 11 de marzo a la misma hora y lugar, llevándose
a efecto la subasta por el tipo del 75% del valor pactado

en la escritura de constitución y, para el caso de que tam-
poco concurran postores, se señala la tercera subasta, sin
sujeción a tipo, para el día 15 de abril a la misma hora
y lugar, llevándose todas a efecto bajo las condiciones
generales establecidas en el art. 131 de la Ley Hipotecaria.
Si por causa de fuerza mayor, no se pudiera celebrar la
subasta el día señalado, se llevará a cabo al siguiente
día hábil y bajo las siguientes condiciones:

1. El tipo del remate es de 6.711.600 pesetas, res-
pecto de la finca registral 19.283, y de 6.415.500 pesetas,
respecto a la finca registral 19.289, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha suma.

2. Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores previamente en la cuenta provisional del
Juzgado, clave cuenta núm. 4053, en cualquier oficina
del Banco Bilbao Vizcaya de Sevilla, una cantidad, igual,
por lo menos, al cuarenta por ciento del tipo del remate.

3. Se podrá hacer el remate a calidad de cederlo
a un tercero.

4. Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el
resguardo de ingreso de la consignación hecha a que se
refiere el apartado 2.º

Los autos y la certificación registral están de manifiesto
en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar como bas-
tante la titulación, sin que puedan exigir otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Y para que conste y surta los efectos como notificación
de la misma a cuantos deseen participar en la subasta
y a las partes en el procedimiento, se expide el presente,
en Sevilla, a ocho de noviembre de mil novecientos noventa
y cinco.- El/a Secretario/a, E/.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores a la Resolución de
11 de diciembre de 1995, del Instituto de Estadística
de Andalucía, por la que se anuncia concurso públi-
co, por el procedimiento abierto, para la adjudi-
cación de contrato de consultoría y asistencia. (PD.
2943/95). (BOJA núm. 160, de 16.12.95). (PD.
3092/95).

Advertido error en la transcripción de la Resolución
de referencia, a continuación se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página 11.829, columna derecha, línea 48, del
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 160, de
16 de diciembre de 1996, donde dice «... al que se cum-
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plan los 16 días siguientes a la publicación...», deberá
decir «... al que se cumplan los 26 días siguientes a la
publicación...».

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director, P.D.
(Res. 9.5.91), La Secretaria General, Milagros Carrero
García.

CORRECCION de errores a la Resolución de
11 de diciembre de 1995, del Instituto de Estadística
de Andalucía, por la que se anuncia concurso públi-
co, por el procedimiento abierto, para la adjudi-
cación de contrato de consultoría y asistencia. (PD.
2944/95). (BOJA núm. 160, de 16.12.95). (PD.
3093/95).

Advertido error en la transcripción de la Resolución
de referencia, a continuación se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página 11.830, columna izquierda, línea 35,
del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 160,
de 16 de diciembre de 1996, donde dice «... al que se
cumplan los 16 días siguientes a la publicación...», deberá
decir «... al que se cumplan los 26 días siguientes a la
publicación...».

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director, P.D.
(Res. 9.5.91), La Secretaria General, Milagros Carrero
García.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Turismo, por la que se
hacen públicas las adjudicaciones de los contratos
de suministros que se indican.

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, hace
públicas las adjudicaciones de los contratos que a con-
tinuación se indican:

Expediente núm.: TI-5.A.03.SU.

Denominación: Equipamiento y regeneración de pla-
yas. Máquinas Limpia-playas.

Sistema de adjudicación: Concurso Público.

Empresa adjudicataria: Hijos de López Vilagrasa, S.A.

Importe de adjudicación: 31.662.500 ptas. (IVA,
incluido).

Fecha de adjudicación: 1 de septiembre de 1995.

Expediente núm.: TI-5.A.04.SU.

Denominación: Equipamiento y regeneración de pla-
yas. Anfibios para la recogida de residuos flotantes.

Sistema de adjudicación: Concurso Público.

Empresa adjudicataria: SITA, S.A.

Importe de adjudicación: 26.187.000 ptas. (IVA,
incluido).

Fecha de adjudicación: 1 de septiembre de 1995.

Expediente núm.: TI-5.A.05.SU.
Denominación: Equipamiento y regeneración de pla-

yas. Duchas, fuentes y lavapiés.
Sistema de adjudicación: Concurso Público.
Empresa adjudicataria: PRECON, S.A.
Importe de adjudicación: 19.348.800 ptas. (IVA,

incluido).
Fecha de adjudicación: 1 de septiembre de 1995.

Expediente núm.: TI-5.A.06.SU.
Denominación: Equipamiento y regeneración de pla-

yas. Pasarelas.
Sistema de adjudicación: Concurso Público.
Empresa adjudicataria: ARNAU-SOLER, S.L.
Importe de adjudicación: 5.750.000 ptas. (IVA,

incluido).
Fecha de adjudicación: 1 de septiembre de 1995.

Sevilla, 15 de noviembre de 1995.- El Director
General, José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, por la que se anuncia la contratación
del suministro que se cita por el sistema de concurso,
procedimiento abierto. (PD. 3095/95).

La Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha
resuelto anunciar a Concurso el Suministro que a con-
tinuación se especifica:

Objeto y tipo de licitación: Suministro. Ampliación del
material informático para el Sistema de Información Terri-
torial de la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo. Concurso. Procedimiento abierto.

Expediente: E49008SU5X.

Presupuesto de contrata máximo: 11.500.000 ptas.

Plazo de ejecución: Dos meses.

Fianza provisional: 2%. 230.000 ptas.

Exposición del expediente: El Pliego de Prescripciones
Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares podrán examinarse en la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, c/ Maese Rodrigo, 1,
1.ª plta. 41001 Sevilla, durante el plazo de presentación
de proposiciones, de diez a trece horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Comenzará
el día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 24 de enero de 1996 a las trece horas.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
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admisión señalado. Cuando las proposiciones se envíen
por correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex o telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
proposición. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la pro-
posición, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentos exigidos: Los indicados en la cláusu-
la 10.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se realizará por la Mesa de Contratación el día
5 de febrero de 1996, a las 11 horas, en la sala de reu-
niones del Edificio de la Plaza de la Contratación núm. 3
de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de noviembre de 1995.- La Directora
General, Josefina Cruz Villalón.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las obras que se indi-
can por el procedimiento restringido mediante la
forma de subasta. (PD. 3096/95).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el Pro-
cedimiento Restringido y la forma de Subasta la siguiente
obra:

Objeto y tipo de licitación: Procedimiento: Restringido.
Forma: Subasta.

«Desglosado Núm. 2. Autovía Sevilla-Granada-Alme-
ría. Tramo: Guadix-Huéneja. Subtramo: Alcudia de Gua-
dix-Huéneja.

Clave de la obra: C-51029-ON1-5G (1-GR-188.2).

Presupuesto de contrata: 5.268.717.409 pesetas.

Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.

Clasificación del contratista: Grupo A; Subgrupo 2;
Categoría f; Grupo B; Subgrupo 2; Categoría f; Grupo
G; Subgrupo 1; Categoría f.

Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación
exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 105.374.348 pesetas.

Fianza definitiva: 210.748.696 pesetas.

Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 23 de enero de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberá
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 25 de marzo de 1996.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Fecha de envío al DOCE: Quince de diciembre de
1995.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Blas González González.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato que
se cita.

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
definitiva del contrato que a continuación se cita, realizada
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la selección de contratistas conforme a la legislación vigen-
te de contratos del Estado.

Expediente: 37/95.
Denominación: «Adquisición de una Herramienta

CASE para el Desarrollo y Mantenimiento de Sistema de
Información para la gestión de la Consejería de Educación
y Ciencia».

Fecha de adjudicación: 12.12.95.
Importe de adjudicación: 14.981.439 ptas.
Empresa adjudicataria: Oracle Ibérica, S.A.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995.- La Secretaria
General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se anuncia la adjudicación definitiva de
contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación defi-
nitiva de los Contratos de obras de emergencia realizadas
mediante contratación directa que a continuación se
relacionan:

Expediente: BC5A00211.0E.
Título: Capilla de los Caminantes de la Cartuja de

Nuestra Señora de la Defensión de Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Adjudicatario: Trevasa, S.A.
Presupuesto de adjudicación: 8.472.708 ptas.

Expediente: BC5A005.290E.
Título: Obra de emergencia en el cuartel (Convento)

de la Trinidad (Málaga)
Adjudicatario: Construcciones Almazán, S.C.
Presupuesto de adjudicación: 9.420.207 ptas.

Contra las órdenes del Consejero de Cultura de adju-
dicación de los citados contratos, que son definitivas en
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, previa comunicación al órgano que ha dictado
el acto, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente de esta publicación.

Sevilla, 27 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO

ANUNCIO. (PP. 2737/95).

Convocatoria de licitación para la subasta pública
para la adjudicación de los bienes inmuebles propiedad
del Ayuntamiento de El Ejido, que se describen a con-
tinuación cuyo tipo de licitación podrá ser mejorado en
alza:

1. Parcela núm. 71, en el P.I. La Redonda, de forma
rectangular y de superficie 2.450 m2, que linda: Norte,
parcela 77; Sur, Calle XI; Este, parcela 72; y Oeste, parcela
70. Inscrita a favor del Ayuntamiento en el Registro de
la Propiedad de Berja: Tomo1.250, libro 498, folio 167,
finca 40.804. Es la núm. 421 del Libro Inventario de Bienes.
Tipo de licitación: 18.583.250 ptas.

2. Lote de 2 parcelas: Parcela núm. 75 y parcela núm.
76-B del P.I. La Redonda, de forma trapezoidal y de super-
ficie total de 4.007 m2, que linda: Norte, Calle IX; Sur,
parcela 70 y calle III; Este, parcela 76-A; y Oeste, Calle
II. Inscrita a favor del Ayuntamiento en el Registro de la
Propiedad de Berja: Tomo 1.250, libro 498, folio 175,
finca 40.812 y tomo 1.251, libro 499, folio 1, finca
40.814. Son las núm. 428 y núm. 429 del Libro Inventario
de Bienes. Tipo de licitación: 27.969.574 ptas.

3. Parcela A.M., del Sector S-7-AS-C de forma rec-
tangular y de superficie 658,15 m2, que linda: Norte, par-
cela de cesión al Ayuntamiento; Sur, parcela 5; Este, par-
cela de aprovechamiento medio; y Oeste, UA-10-AS-C.
Inscrita a favor del Ayuntamiento en el Registro de la Pro-
piedad de Berja: Tomo 1.608, libro 720, folio 130, finca
63.556. Es la núm. 562 del Libro Inventario de Bienes.
Tipo de licitación: 5.265.200 ptas.

Garantía provisional: 2% del tipo de las parcelas a
las que se aspire.

Plazo: 20 días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
constituyendo los 8 días primeros, plazo para que puedan
presentarse reclamaciones contra el Pliego de Condiciones.

Presentación de plicas: En el Registro General del Exc-
mo. Ayuntamiento de El Ejido, en días hábiles de 10,00
a 14,00 horas.

Apertura de plicas: En el Ayuntamiento de El Ejido,
a las 12,00 horas del día siguiente hábil a la finalización
del plazo.

Oficina y dependencias: Los pliegos y demás docu-
mentación obrante en el expediente, se hallarán a dis-
posición de quienes lo deseen en la Unidad de Patrimonio
Municipal del Suelo, de este Ayuntamiento.

MODELO DE PROPOSICION

Don .............................................................................

mayor de edad, con domicilio en ....................................

DNI núm. ....................... en nombre propio (o en repre-
sentación de ..................................... como acredita por
la escritura de Poder debidamente bastanteada) enterado
de la convocatoria de subasta anunciada en el Boletín
Oficial de ......... núm. ............. de fecha ...................,
toma parte en la misma comprometiéndose a adquirir la
parcela núm. ..... en el precio de ..................................
(letra y número), con arreglo al pliego de cláusulas eco-
nómico-administrativas que se acepta íntegramente.

Lugar, fecha y firma.
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Los licitadores, presentarán simultáneamente con el
modelo de proposición y en el mismo sobre, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada de DNI y NIF.
b) Resguardo acreditativo de haber depositado la fian-

za provisional.
c) Escritura de poder, si se actúa en representación

de otra persona, bastanteado por el Secretario del Ayun-
tamiento.

d) Escritura de constitución de la sociedad mercantil,
inscrita en el Registro Mercantil, cuando concurra una
sociedad de esta naturaleza (o copia compulsada por Nota-
rio o por el Secretario de la Corporación).

e) Declaración expresa, bajo su responsabilidad de
que se hallan al corriente de sus obligaciones tributarias
o de seguridad social, impuestas por las disposiciones
vigentes, otorgada ante una autoridad judicial, adminis-
trativa, Notario público u organismo profesional cua-
lificado.

El Ejido, 25 de octubre de 1995.- El Concejal-De-
legado de Urbanismo, Infraestructura y P.M.S., José Andrés
Cano Peinado.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO sobre adjudicación de obras, a rea-
lizar con motivo de la celebración de las Fiestas
Mayores de la Ciudad, para el año 1996.

Conforme a lo resuelto por la Comisión de Gobierno
de este Ayuntamiento, de fecha 30 de noviembre de 1995,
se adjudican por el procedimiento de concurso diversas
obras que a continuación se detallan:

Objeto: Expte. 80/95. Obra: Montaje, desmontaje y
alquiler de estructuras tubulares de un módulo (4 x 8) en
el Real de la Feria.

Empresa adjudicataria: Agromán E.C.S.A. - YDE
Estruc. y Encofrados, S.A.

Objeto: Expte. 81/95. Obra: Revestido y pintura de
la Monumental Portada de la Feria de Abril.

Empresa adjudicataria: Agromán E.C.S.A. - YDE
Estruc. y Encofrados, S.A.

Objeto: Expte. 82/95. Obra: Montaje, desmontaje y
alquiler de estructura tubular de Monumental Portada de
la Feria de Abril.

Empresa adjudicataria: Agromán E.C.S.A. - YDE
Estruc. y Encofrados, S.A.

Objeto: Expte. 88/95. Obra: Montaje, desmontaje y
alquiler de estructuras tubulares de dos o más módulos
y vallados varios a instalar dentro del recinto de la Feria
de Abril.

Empresa adjudicataria: Agromán E.C.S.A. - YDE
Estruc. y Encofrados, S.A.

Objeto: Expte. 91/95. Obra: Reposiciones de pavi-
mento en el interior del Parque de Atracciones de los Cam-
pos de Feria.

Empresa adjudicataria: Martín Casillas, S.L.

Sevilla, 1 de diciembre de 1995.- El Segundo Tte.
de Alcalde, Delegado de Fiestas Mayores.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
por la que se anuncia concurso público para la adju-
dicación de la obra de construcción de edificio para
Escuela Universitaria de Relaciones Laborales. (PP.
2990/95).

Expediente: 82/95.
Objeto: Obra de «Construcción de Edificio para Escue-

la Universitaria de Relaciones Laborales» en Córdoba.
Presupuesto de licitación: 468.557.472 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
Clasificación requerida: Grupo C completo. Categoría F.
Fianza provisional: 2 por 100 del presupuesto de

licitación.
Fianza definitiva: 4 por 100 del presupuesto de

licitación.
Carácter de tramitación del expediente: Ordinario.
Exposición de expedientes: El pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares y técnicas, cuadros resúmenes y de
características y demás documentación, estarán expuestos
para su examen en el Servicio de Contratación del Rec-
torado, calle Alfonso XIII, 13, Córdoba, durante el plazo
de presentación de proposiciones en horario de nueve a
catorce horas, excepto sábado.

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las
catorce horas del vigésimo sexto día natural siguiente al
de la publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» del presente anuncio. En el caso de que el
vigésimo sexto día natural fuera sábado, se prolongará
el plazo de presentación de proposiciones hasta el día
hábil siguiente.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Universidad de Córdoba, calle Alfonso XIII,
13, de nueve a catorce horas, excepto sábados.

Documentación a presentar por los licitadores: La que
se indica en el pliego de cláusulas administrativas. La pro-
posición económica se presentará en el modelo facilitado
al efecto por la Universidad, redactada en castellano.

Calificación de la documentación administrativa y téc-
nica: La Mesa de Contratación, el día hábil siguiente al
de finalización del plazo de presentación de proposiciones,
hará público en el tablón de anuncios del Rectorado, calle
Alfonso XIII, 13, Córdoba, los defectos materiales obser-
vados en la documentación, otorgándose un plazo de tres
días para su subsanación.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en sesión pública, a las doce horas del
cuarto día siguiente al de calificación de documentaciones,
en el salón de actos del Rectorado, calle Alfonso XIII, 13,
Córdoba.

Si el cuarto día fuera sábado, la apertura se realizará
el primer día hábil siguiente.

El importe del presente anuncio será por cuenta del
adjudicatario.

Córdoba, 11 de diciembre de 1995.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1995,
de la Viceconsejería, sobre concesión administrativa
a Gas Andalucía, SA, para la prestación del servicio
público de conducción y suministro de gas natural
para usos doméstico-comerciales y determinados
usos industriales en el término municipal de Tomares
(Sevilla). (PP. 2110/95).

La empresa Gas Andalucía, S.A, con C.I.F.
A-41225889 y domicilio social en Sevilla, calle Rivero núm.
8, ha solicitado concesión administrativa para la prestación
del servicio público de conducción y suministro de gas
natural para usos doméstico-comerciales y determinados
usos industriales, en el término municipal de Tomares
(Sevilla).

Las principales características del proyecto presentado
al efecto son las siguientes:

- Presión: La presión máxima de diseño en media pre-
sión B y 4 bar.

- Longitud: La longitud estimada de tubería es en la
primera fase de 94 m.

- Tuberías: Polietileno de media densidad serie SDR.
- Presupuesto: 1.537.113 pesetas.

La composición media del gas natural transportado
y distribuido será la siguiente:

Componente Denominación % Volumen

CH4 Metano 83,25
C2H6 Etano 7,5
C3H8 Propano 1,92

Componente Denominación % Volumen

C4H10 Butano 0,82
C5H12 Pentano 0,24
C6H14 Hexano 0,18
N2 Nitrógeno 5,94
CO2 Anh. Carbónico 0,15

Considerando de interés público la instalación de la
citada red de conducción y suministro de gas natural, y
cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins-
truido al efecto, según establece el Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por
el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, que continúa
en vigor de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria primera de la Ley 10/1987, de 15 de junio,
de normas básicas para un desarrollo coordinado de actua-
ciones en materia de combustibles gaseosos, en tanto no
se aprueben las disposiciones de desarrollo de la misma,
y de conformidad con los Reales Decretos 1091/1981,
de 24 de abril y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Junta de Andalucía, en materia de industria,
energía y minas, y a propuesta de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V O

Otorgar a la empresa Gas Andalucía, S.A., la con-
cesión administrativa en el término municipal de Tomares
(Sevilla), para la prestación del servicio público de con-
ducción y suministro de gas natural a usuarios domés-
tico-comerciales, así como a usuarios industriales cuyo con-
sumo sea inferior a 10 Mte./año, y siempre que se trate
de industrias al alcance de sus redes de distribución, desde
las que el suministro resulte más económico que desde
otras redes de servicio público.

La referida concesión se otorga con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera. Gas Andalucía, S.A., constituirá en el plazo
de dos meses una fianza por valor de 30.742 pesetas
(treinta mil setecientas cuarenta y dos ptas.), importe del
2% del presupuesto que figura en el expediente para garan-
tizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artí-
culo 13 del Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por el Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, modificado por el artículo
7.º b) de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de normas
básicas para un desarrollo coordinado de actuaciones en
el sector de los combustibles gaseosos. Dicha fianza se
constituirá en la Tesorería General de la Junta de Andalucía
a disposición del Director General de Industria, Energía
y Minas de esta Consejería, en metálico o en valores del
Estado, o mediante aval bancario o contrato de seguro
con entidades de seguro de las sometidas a la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado. El
concesionario deberá remitir a la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de esta Consejería la documen-
tación acreditativa del depósito de dicha fianza en un plazo
de treinta días a partir de su constitución.

Segunda. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
21.º del Reglamento General del Servicio Publico de Gases
Combustibles, dentro del plazo de un año, contado a partir
del otorgamiento de la presente concesión, deberá solicitar
de la Delegación Provincial de esta Consejería en Sevilla
la autorización para el montaje de las instalaciones pre-
sentando el correspondiente proyecto detallado de las
mismas.

Gas Andalucía, S.A., deberá iniciar el suministro de
gas en el plazo de un mes contado a partir de la fecha
en que la citada Delegación Provincial formalice el acta
de puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera. Las instalaciones deberán cumplir lo estable-
cido en el Reglamento de Redes y Acometidas de Com-
bustibles Gaseosos, aprobado por Orden del Ministerio
de Industria de 18 de noviembre de 1974, modificada
por las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de
26 de octubre de 1983 y de 6 de julio de 1984.

Las instalaciones deben preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas-
tecimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas
de distribución del gas deberán ser objeto de una pro-
gresiva modernización y perfeccionamiento, adaptándose
a las directrices que marquen los organismos competentes.

El cambio de las características del gas suministrado
o la sustitución por otro intercambiable requerirá la auto-
rización de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo,
de acuerdo con el artículo 8.º, apartado c) del vigente
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Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles.

Cuarta. El concesionario deberá mantener un correcto
suministro y una adecuada y eficiente conservación de las
instalaciones siendo responsable de la conservación y buen
funcionamiento de las mismas, conforme a lo dispuesto
en los Capítulos III, IV y V del vigente Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, que impone
obligaciones y responsabilidades tanto al concesionario
como a las demás personas físicas o Entidades relacio-
nadas con la instalación o el suministro de la misma.

Quinta. La determinación de las tarifas de venta del
gas se regirá por las disposiciones vigentes en cada
momento sobre la materia.

Sexta. El concesionario queda sujeto a cuantas pres-
cripciones se establecen en el citado Reglamento General,
así como en el modelo de póliza anexa a éste y a cuantas
otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por
el Ministerio de Industria y Energía o la Junta de Andalucía
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima. La presente concesión se otorga por un plazo
de setenta y cinco años contados a partir de la fecha de
publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (BOJA).

Las instalaciones objeto de esta concesión revertirán
a la Junta de Andalucía al transcurrir el plazo otorgado
en esa concesión.

Octava. La Delegación Provincial de Sevilla de esta
Consejería, cuidará del exacto cumplimiento de las con-
diciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones,
la Delegación Provincial de Sevilla, deberá inspeccionar
las obras y montajes efectuados. Previo al levantamiento
del Acta de Puesta en Marcha, el citado Organo Provincial
deberá recabar un certificado final o de obra firmado por
Técnico competente y visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente, en el que conste que la construcción y montaje
de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con las
normas que se hayan aplicado en el proyecto, con las
normas detalle que hayan sido aprobadas por dicha Dele-
gación Provincial, así como las demás normas técnicas
vigentes que sean de aplicación.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas de carácter
general o parcial que según las disposiciones en vigor
hayan de realizarse en las instalaciones objeto de la con-
cesión, deberán ser comunicadas por el concesionario a
la respectiva Delegación Provincial con la debida ante-
lación. Asimismo, y previo al comienzo de las obras, el
concesionario deberá presentar un detallado plan de eje-
cución de las mismas.

Novena. Serán causa de extinción de la presente con-
cesión, además de las señaladas en el artículo séptimo,
apartado e), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Dis-
posiciones Básicas para un Desarrollo Coordinado de
Actuaciones en Materia de Combustibles Gaseosos, las
siguientes:

a) El incumplimiento de lo establecido en el artículo
siete, apartado b), de la Ley 10/1987, de 15 de junio,
de Disposiciones Básicas para un Desarrollo Coordinado
de actuaciones en Materia de Combustibles Gaseosos.

b) La realización de las instalaciones sin ajustarse a
las condiciones impuestas en esta Orden y en las auto-
rizaciones para la construcción y el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de dis-
tribución de gas o por otras causas no fuese adecuado
el mantenimiento de alguna o algunas de las instalaciones
objeto de la presente concesión, el concesionario podrá
solicitar:

1. Autorización para la modificación o sustitución de
las instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de
la concesión y con la misma fecha de reversión de las
instalaciones sustituidas o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión
para las nuevas instalaciones, si por la importancia de
las inversiones que las mismas supongan no pudiese obte-
ner una compensación económica adecuada durante el
plazo que restase para la caducidad de la concesión antes
mencionada, aunque teniendo en cuenta siempre los dere-
chos que la Junta de Andalucía pueda tener sobre los
elementos cambiados.

Décima. La concesión se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y dejando salvo los derechos de los particulares.

Undécima. Las instalaciones a establecer cumplirán
las disposiciones y normas técnicas que en general sean
de aplicación y, en particular, las correspondientes del cita-
do Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2931/1973, de 26
de octubre, normas para su aplicación o complementarias,
Reglamento de Recipientes a Presión, Reglamento Elec-
trotécnico, así como cuantas otras disposiciones se dicten
sobre el servicio público de suministro de gases com-
bustibles.

Duodécima. Esta concesión se otorgará sin perjuicio
e independientemente de las autorizaciones, licencia o per-
misos de competencia municipal, provincial y otros nece-
sarios para la realización de las obras de las instalaciones
objeto de esta concesión.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia en
Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, previa comunicación
a este órgano, de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 12 de septiembre de 1995.- P.D. (Orden de
11.10.94), El Viceconsejero, Juan Carlos Cabello Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre instalación
eléctrica. (PP. 803/95).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos
2617/1966 y 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se
somete a información pública el expediente incoado en
esta Delegación Provincial con objeto de autorizar y decla-
rar de utilidad pública la instalación eléctrica cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Desarrollos Eólicos de Tarifa, S.A.
Domicilio: C/M. Velasco Pando, s/n Polígono Indus-

trial Ctra. Amarilla. 41007 Sevilla.
Lugar de la instalación: Puerto Facinas.
Término municipal afectado: Tarifa.
Denominación: TA-3.
Potencia nominal: 10 MW.
Núm. máquinas a instalar: 30.
Potencia instalada: 9 MW.
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Aerogeneradores: Tipo A-300, tripala de 30 mts. diá-
metro, 44 RPM y generador asíncrono trifásico 50 Hz/480
V/300 Kw a 1.530 RPM, torres de perfiles laminados de
30 metros de altura.

Red en baja tensión: Subterránea a 480 V. conductor
RV 0,6/1 Kv Al.

Centros de transformación: De 1.600, 1.250 y 800
KVA; 480/20.000 V.

Red en alta tensión: Subterránea a 20 Kv., conductor
RHV de 18/30 Kv. Al.

Subestación transformadora: 20/66 Kv. de 10 MW.
Procedencia de los materiales: Nacional e impor-

tación.
Presupuesto en pesetas: 1.111.100.000.
Núm. de expediente AT: 3.396/95.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de España, 19. Cádiz, y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 22 de marzo de 1995.- El Delegado, Salvador
de la Encina Ortega.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre instalación
eléctrica. (PP. 804/95).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos
2617/1966 y 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se
somete a información pública el expediente incoado en
esta Delegación Provincial con objeto de autorizar y decla-
rar de utilidad pública la instalación eléctrica cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Desarrollos Eólicos de Tarifa, S.A.
Domicilio: C/M. Velasco Pando, s/n, Polígono Indus-

trial Ctra. Amarilla. 41007 Sevilla.
Lugar de la instalación: Sierra Fates.
Término municipal afectado: Tarifa.
Denominación: TA-2.
Potencia nominal: 21 MW.
Núm. máquinas a instalar: 70.
Potencia instalada: 21 MW.
Aerogeneradores: Tipo A-300, tripala de 30 mts. diá-

metro, 44 RPM y generador asíncrono trifásico 50 Hz/480
V/300 Kw a 1.530 RPM, torres de perfiles laminados de
30 metros de altura.

Red en baja tensión: Subterránea a 480 V. conductor
RV 0,6/1 Kv Al.

Centros de transformación: De 1.600, 1.250 y 800
KVA; 480/20.000 V.

Red en alta tensión: Subterránea a 20 Kv., conductor
RHV de 18/30 Kv. Al.

Subestación transformadora: 20/66 Kv. de 25 MW.
Procedencia de los materiales: Nacional e impor-

tación.
Presupuesto en pesetas: 3.326.940.
Núm. de expediente AT: 3.395/95.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de España, 19. Cádiz, y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 22 de marzo de 1995.- El Delegado, Salvador
de la Encina Ortega.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, de notificación a la Sociedad Estatal de Gestión
para la Rehabilitación y Construcción de Viviendas,
SA, de Resolución de cancelación de oficio que se
cita.

No habiéndose podido practicar la notificación a la
Sociedad Estatal de Gestión para la Rehabilitación y Cons-
trucción de Viviendas, S.A. (S.G.V.), de la Resolución de
fecha 20.11.95, de cancelación de oficio de la inscripción
en el Registro de Establecimientos y Actividades Turísticas
del establecimiento de Apartamentos Turísticos denomi-
nado «Mairena», de Primera categoría, sita en Finca Los
Rosales de Mairena del Aljarafe, núm. de inscripción en
Registro A-SE-00005, notificación que resultó devuelta por
el Servicio de Correos a su procedencia con la leyenda
«se ausentó», mediante el presente edicto, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 58 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y para dar cumplimiento
a lo preceptuado en el art. 59.4 de la misma, se procede
a su notificación a la entidad interesada por la presente
publicación, así como en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Madrid, haciéndole saber que contra la reso-
lución que se notifica, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario, ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo, en
el plazo de un mes, contado a partir del día de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo
114.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de R.J.A.P.
y del P.A.C.

Sevilla, 7 de diciembre de 1995.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

CORRECCION de error en anuncio de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de notificación a don
Emiliano Sánchez Gómez, del acuerdo de iniciación
de procedimiento de expediente de cancelación de
oficio que se cita.

Detectado error en anuncio de fecha 9 de octubre
de 1995, publicado en BOJA núm. 139, de 4 de noviem-
bre, de notificación a don Emiliano Sánchez Gómez del
Acuerdo de Iniciación de Procedimiento de Expediente de
Cancelación de oficio de inscripción en el Registro de Esta-
blecimientos y Actividades Turísticas de la Pensión «Hostal
Ntra. Sra. del Rocío», se procede por la presente publi-
cación a la transcripción correcta que es como sigue: «... se
procede a su notificación al interesado por la presente
publicación, así como en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de La Rinconada,...».

Sevilla, 12 de diciembre de 1995.- El Delegado, Car-
los Márquez Miranda.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Almería, por la que
se acuerda la notificación de actuaciones adminis-
trativas referentes a procedimientos sancionadores
en materia de transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía en Almería por infracción a la legis-
lación reguladora de los transportes terrestres en los tér-
minos siguientes:

Nombre: Baseiria Oil, S.A.
Domicilio: Avda. Santa Fe, 1. 04740 Aguadulce-Ro-

quetas (Almería).
Asunto: Notif. de recurso ordinario. Expte.

AL-1299-0-93.
Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87. 250.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Antonio Amat Amat.
Domicilio: La Reina, 63. 04002 Almería.
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1459-0-95.
Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87. 250.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: S.L. Fralo Bus.
Domicilio: Mar Tirreno, 2. 04738 Vícar (Almería).
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-0953-0-95.
Infracción: Artículo 141 l) Ley 16/87. 46.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: S.L. Fralo Bus.
Domicilio: Mar Tirreno, 2. 04738 Vícar (Almería).
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-0954-0-95.
Infracción: Artículo 141 ñ) Ley 16/87. 230.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Antonio Francisco López Pintor.
Domicilio: Ferrándiz, 21, 3B. 29018 Málaga.
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1007-0-95.
Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87. 250.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Bernardo Manuel Santiago Garcés.
Domicilio: Federico de Castro, 73. 04003 Almería.
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-0972-0-95.
Infracción: Artículo 141 b) Ley 16/87. 50.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Transintercano, S.L.
Domicilio: Viriato, 4. 04700 El Ejido (Almería).
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1227-0-95.
Infracción: Artículo 141 q) Ley 16/87. 230.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Enrique Marín Amat.
Domicilio: Dr. Gregorio Marañón, 37. 04006 Almería.
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1035-0-95.
Infracción: Artículo 141 ñ) Ley 16/87. 230.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Tomás Marín Amat.
Domicilio: Estación de Autobuses. 04006 Almería.
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1034-0-95.
Infracción: Artículo 141 ñ) Ley 16/87. 230.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Mario Holgado Uceda y otros, C.B.
Domicilio: Urb. El Cerrito Br. Mulhacén. 29680 Este-

pona (Málaga).
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1212-0-95.
Infracción: Artículo 142 c) Ley 16/87. 15.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Mario Holgado Uceda y otros, C.B.
Domicilio: Urb. El Cerrito Br. Mulhacén. 29680 Este-

pona (Málaga).
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1211-0-95.
Infracción: Artículo 141 b) Ley 16/87. 50.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Antonio Francisco López Pintor.
Domicilio: Ferrándiz, 21, 3B. 29012 Málaga.
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-0993-0-95.
Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87. 250.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Rafael Mata Mancebo.
Domicilio: Avda. Mediterráneo, 67. 04738 Vícar

(Almería).
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1002-0-95.
Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87. 50.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: S.L. Saneamientos Nueva Andalucía.
Domicilio: Calzada de Castro, 43. 04006 Almería.
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-0713-0-95.
Infracción: Artículo 141 b) Ley 16/87. 50.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Francisco Javier Díaz Berdugo.
Domicilio: Pasaje Esperanto, 4, 9C. 29007 Málaga.
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1077-0-95.
Infracción: Artículo 141 b) Ley 16/87. 50.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Construcciones Pérez Jiménez, S.A.
Domicilio: Conde Alcalá, 3. 18001 Granada.
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1048-0-95.
Infracción: Artículo 142 k) Ley 16/87. 5.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Transfrulomar, S.A.
Domicilio: Estadio, 34. 04007 Almería.
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1406-0-95.
Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87. 250.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Antonio Fernández Fernández.
Domicilio: Cortijo Higueral, 75 Casa. 04738 Vícar

(Almería).
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1259-0-95.
Infracción: Artículo 142 c) Ley 16/87. 5.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Antonio Murcia Sánchez.
Domicilio: Adra, 1. 04740 Roquetas de Mar (Almería).
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1004-0-95.
Infracción: Artículo 141 b) Ley 16/87. 50.000 ptas.
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Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Frutas Gordipe, S.A.
Domicilio: Mercasevilla, naves 2 y 7. 41007 Sevilla.
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-0996-0-95.
Infracción: Artículo 141 q) Ley 16/87. 230.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Transportes Martiper, S.L.
Domicilio: Jesús de Perceval, 31. 04230 Huércal de

Almería (Almería).
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-0987-0-95.
Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87. 250.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Antonio Francisco López Pintor.
Domicilio: Ferrándiz, 21, 3B. 29012 Málaga.
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-1625-0-94.
Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87. 250.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Antonio Francisco López Pintor.
Domicilio: Ferrándiz, 21, 3B. 29012 Málaga.
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-1829-0-94.
Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87. 250.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Antonio Francisco López Pintor.
Domicilio: Ferrándiz, 21, 3B. 29012 Málaga.
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0040-0-95.
Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87. 250.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Antonio Francisco López Pintor.
Domicilio: Ferrándiz, 21, 3B. 29012 Málaga.
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0039-0-95.
Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87. 250.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Antonio Francisco López Pintor.
Domicilio: Ferrándiz, 21, 3B. 29012 Málaga.
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0045-0-95.
Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87. 250.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Manuel Platero Segura.
Domicilio: Cantavieja, 11. 04008 Almería.
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0834-0-95.
Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87. 50.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Nijovan, S.L.
Domicilio: Estación de Salinas, s/n. 29300 Archidona

(Málaga).
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-2181-0-94.
Infracción: Artículo 140 a) Ley 16/87. 250.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Laborda Urán, S.L.
Domicilio: Políg. Indust. Las Cruces, 3. 04869 Fines

(Almería).
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0645-0-95.

Infracción: Artículo 142 c) Ley 16/87. 5.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Emilio Javier Saeya Vallejos.
Domicilio: Gabriel Callejón, 6. 04004 Almería.
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0702-0-95.
Infracción: Artículo 141 b) Ley 16/87. 50.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Francisco Rivas Vargas.
Domicilio: Solanillo, 93. 04740 La Mojonera (Al-

mería).
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0923-0-95.
Infracción: Artículo 140 c) Ley 16/87. 240.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Diego Haro Sánchez.
Domicilio: La Portilla, 25. 04610 Cuevas del Alman-

zora (Almería).
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0699-0-95.
Infracción: Artículo 141 b) Ley 16/87. 15.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Baseiria Oil Almería, S.A.
Domicilio: Avda. Santa Fe, 1. 04710 Aguadulce-Ro-

quetas (Almería).
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0985-0-95.
Infracción: Artículo 142 e) Ley 16/87. 10.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Manuel López Rabaneda.
Domicilio: Manolo Escobar, 49, 1B. 04700 El Ejido

(Almería).
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0657-0-95.
Infracción: Artículo 141 q) Ley 16/87. 50.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Almacenes La Dama, S.L.
Domicilio: Ctra. Caniles, 23. 18800 Baza (Granada).
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0638-0-95.
Infracción: Artículo 140 c) Ley 16/87. 255.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Isabel Cabrera Calero.
Domicilio: Psje. Miramar del Palo, 17, 1. 29017

Málaga.
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0626-0-95.
Infracción: Artículo 140 d) Ley 16/87. 250.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: José Luis Alba Rosua.
Domicilio: Carril de los Guindos, 1, 8C. 29004

Málaga.
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0612-0-95.
Infracción: Artículo 141 p) Ley 16/87. 47.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Francisco Ortiz Rodríguez.
Domicilio: Segovia, 15. 04007 Almería.
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0335-0-95.
Infracción: Artículo 142 n) Ley 16/87. 25.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.
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Nombre: Robustiano Noguera Herrero.
Domicilio: Antonio Millán. Edf. And. 1, 2. 29780 Nerja

(Málaga).
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-0092-0-95.
Infracción: Artículo 141 b) Ley 16/87. 50.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Cargo y Transportes, S.A.
Domicilio: Simún, 7. 41927 Mairena del Aljarafe

(Sevilla).
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-2195-0-94.
Infracción: Artículo 142 n) Ley 16/87. 25.000 ptas.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos:

Quince días hábiles para presentar Pliego de Des-
cargos en oposición a la Incoación de expedientes noti-
ficada.

Un mes para interponer, ante el Director General de
Infraestructuras y Servicios del Transporte de la Junta de
Andalucía, recurso ordinario contra la resolución noti-
ficada.

Dos meses para interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía contra la resolución del recurso
ordinario o de alzada que se notifica.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la notificación de la resolución o de
la notificación de la resolución de recurso ordinario, ante
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
de Almería.

Caso de no hacerlo se procederá a su exacción por
vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente edicto,
de conformidad con lo previsto en la L.R.J.A.P. y P.A.C.

Almería, 12 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Vicente E. Abad Montoya.

CONSEJERIA DE CULTURA

ACUERDO de 30 de noviembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la notificación de liquidación en perío-
do voluntario del expediente sancionador que se
cita. (CA-10/94-BC).

Habiéndose incoado Expediente Sancionador median-
te Providencia del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Cultura
el 20.12.94 y habiéndose dictado Resolución por el Ilmo.
Sr. Delegado Provincial de Cultura el 15.6.95, por la que
se resolvía imponer a don Mc. Jimpsey Mr. Bran Patrich,
una multa de 50.000 ptas. (cincuenta mil pesetas), por
la comisión de una infracción administrativa tipificada en
el artículo 113.5 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía.

Intentada sin resultado la notificación directa de la
Resolución, al lugar designado en la denuncia como resi-
dencia de don Mc. Jimpsey Mr. Bran Patrich «El Cámping
San Roque en la carretera Nacional 340», se procedió
a su publicación en el BOJA núm. 135, de 24 de octubre
de 1995 y en el Tablón de Anuncios del Ilmo. Ayuntamiento
de San Roque, en cumplimiento de los artículos 59.4 en

relación con el artículo 52, y artículos 85 y 86.2 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Dado que ha transcurrido el plazo previsto en el ar-
tículo 114.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, para
la interposición del recurso ordinario, sin haberse presen-
tado éste, la Resolución es firme a todos los efectos y
ejecutiva (artículo 21.2, del Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado
por Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto) y para posi-
bilitar el pago en vía voluntaria de la multa impuesta de
50.000 ptas. (cincuenta mil pesetas), esta Delegación tiene
a su disposición el Impreso de Liquidación núm. 44080
en el Departamento de Protección e Instituciones del Patri-
monio Histórico, sito en Cádiz, c/ Isabel la Católica
núm. 13.

Dicha cantidad deberá ser ingresada en el plazo esta-
blecido en el artículo 202 del Real Decreto 1684/90, de
20 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de
Recaudación:

- Si la publicación se lleva a cabo entre los días 1
y 15 del mes, dispondrá hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

- Si es publicado entre los días 16 y último del mes,
dispondrá hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior.

Tal ingreso deberá efectuarse en la «Cuenta Restringida
de Ingresos de la Tesorería General de la Junta de Anda-
lucía», o en cualquier otra Entidad Colaboradora (Banco
o Caja de Ahorros).

Asimismo, se pone en su conocimiento que si no se
satisface el pago en los plazos indicados, se procederá
a su recaudación mediante la Vía de Apremio, de con-
formidad con el procedimiento establecido en los artícu-
los 91 y siguientes del Reglamento General de Recau-
dación que determinará un recargo del 20% del importe
de la deuda más los intereses de demora y costas que
en su caso sean exigibles (artículos 46.4 y 100.2 del Regla-
mento General de Recaudación).

Cádiz, 30 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Rafael Garófano Sánchez.

ACUERDO de 30 de noviembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la notificación de liquidación en perío-
do voluntario del expediente sancionador que se
cita. (CA-16A/94-BC).

Habiéndose incoado Expediente Sancionador median-
te Providencia del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Cultura
el 20.12.94 y habiéndose dictado Resolución por el Ilmo.
Sr. Delegado Provincial de Cultura el 15.6.95, por la que
se resolvía imponer a don José Soto López, una multa
de 50.000 ptas. (cincuenta mil pesetas), por la comisión
de una infracción administrativa tipificada en el artícu-
lo 113.5 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Intentada sin resultado la notificación directa de la
Resolución, al lugar designado por el denunciado, don
José Soto López, como domicilio habitual «c/ Hortensia
núm. 21. El Palmar de Troya. Utrera. Sevilla», se procedió
a su publicación en el BOJA núm. 135, de 24 de octubre
de 1995 y en el Tablón de Anuncios del Ilmo. Ayuntamiento
de Utrera, en cumplimiento de los artículos 59.4 en relación
con el artículo 52, y artículos 85 y 86.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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Dado que ha transcurrido el plazo previsto en el ar-
tículo 114.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, para
la interposición del recurso ordinario, sin haberse presen-
tado éste, la Resolución es firme a todos los efectos y
ejecutiva (artículo 21.2, del Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado
por Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto) y para posi-
bilitar el pago en vía voluntaria de la multa impuesta de
50.000 ptas. (cincuenta mil pesetas), esta Delegación tiene
a su disposición el Impreso de Liquidación núm. 44081
en el Departamento de Protección e Instituciones del Patri-
monio Histórico, sito en Cádiz, c/ Isabel la Católica
núm. 13.

Dicha cantidad deberá ser ingresada en el plazo esta-
blecido en el artículo 202 del Real Decreto 1684/90, de
20 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de
Recaudación:

- Si la publicación se lleva a cabo entre los días 1
y 15 del mes, dispondrá hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

- Si es publicado entre los días 16 y último del mes,
dispondrá hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior.

Tal ingreso deberá efectuarse en la «Cuenta Restringida
de Ingresos de la Tesorería General de la Junta de Anda-
lucía», o en cualquier otra Entidad Colaboradora (Banco
o Caja de Ahorros).

Asimismo, se pone en su conocimiento que si no se
satisface el pago en los plazos indicados, se procederá
a su recaudación mediante la Vía de Apremio, de con-
formidad con el procedimiento establecido en los artícu-
los 91 y siguientes del Reglamento General de Recau-
dación que determinará un recargo del 20% del importe
de la deuda más los intereses de demora y costas que
en su caso sean exigibles (artículos 46.4 y 100.2 del Regla-
mento General de Recaudación).

Cádiz, 30 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Rafael Garófano Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE LA VILLA
DE ESTEPONA (MALAGA)

EDICTO. (PP. 3040/95).

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 30 de noviembre de 1995, la modi-
ficación del Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución
UEN-R40 «Las Escuelas», con situación en la zona de El
Calvario, de esta villa, promovido por la Asociación Cons-
tructora Benéfica Santo Cristo de la Veracruz, se somete
a información pública durante quince días en cumplimiento
a lo establecido en la vigente Ley del Suelo y Reglamento
de Planeamiento.

Estepona, 11 de diciembre de 1995.- El Alcalde, P.D.
(Res. 23.6.95), Laura Alarcón Jimeno.

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 5 de diciembre de 1995, adoptó acuerdo dispo-
niendo la convocatoria de plazas de Policía Local, apro-
bándose las bases por las que se han de regir y que se
transcriben a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD MEDIANTE OPOSICION
LIBRE 17 PLAZAS DE POLICIA LOCAL VACANTES EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL M.I. AYUNTAMIENTO

DE MARBELLA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

en propiedad mediante oposición de 17 plazas de Policías
Locales vacantes en la plantilla de funcionarios contenidas
en la O.P.E. para 1994, a las que se podrán incorporar
las vacantes que se produzcan antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias.

1.2. La realización de las pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en el Decreto 186/92, Ley 7/85, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de
agosto; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del
personal al servicio de la Administración del Estado; dis-
posiciones concordantes y aplicables, así como las pre-
sentes bases.

1.3. Las plazas están encuadradas en la Escala de
Administración Especial, subescala de servicios Especiales,
apartado a), de la plantilla del Ayuntamiento de Marbella.

A los titulares de las mismas incumbirá el desempeño
de los trabajos y cometidos establecidos en el artículo 173
del RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local y Ley 1/89 de Coor-
dinación de los Policías Locales de Andalucía.

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla-
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma
de posesión, al régimen de incompatibilidades vigentes.

2. Requisitos de los aspirantes.
a) Ser español/a.
b) Tener 18 años cumplidos y no haber cumplido los

treinta el día de finalización del plazo de presentación de
instancias.

c) No haber sido condenado por delito doloso ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autó-
noma, Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la reha-
bilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas si el interesado lo justifica.

d) Tener la talla mínima de 1,650 metros para las
aspirantes femeninas y 1,700 metros los aspirantes mas-
culinos.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o titulación equi-
valente.

f) Comprometerse a portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

g) Estar en posesión del permiso de conducción de
las clases A-2 y B-2.

h) Comprometerse a conducir vehículos policiales.

3. Sistema selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Curso selectivo de Formación y Prácticas.

3.1. Fase de oposición.
Las pruebas de la fase de oposición que serán de

carácter obligatorio y eliminatorio, se desarrollarán por
el siguiente orden:
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Medición de talla. Se efectuará en el lugar que pre-
viamente se indique, quedando eliminados aquellos aspi-
rantes que no alcancen la talla mínima exigida.

Actitud física. Para la realización de las pruebas de
aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal
antes de efectuarse las pruebas físicas, un certificado médi-
co en impreso oficial y firmado por un Colegiado en ejer-
cicio, en el que haga constar que el aspirante reúne las
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas selec-
tivas, no se admitirá ningún Certificado que no se ajuste
en su redacción, a estos conceptos.

El desarrollo de las pruebas de aptitud física se efec-
tuará conforme al contenido y en la forma establecida
en el Decreto 186/92 y Orden de 29.1.93, publicada
en el BOJA número 13 de 6 de febrero de 1993, por
la que se establecen las pruebas para acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía de Andalucía, esta-
bleciendo como obligatoria la prueba de natación.

Psicotécnica: Se desarrollará conforme al contenido
y en la forma dispuesta en el Decreto 186/92 y Orden
29.1.93 de la Consejería de Gobernación, publicada en
el BOJA número 13 de 6 de febrero de 1993.

Conocimientos: Consistente en contestar por escrito
a dos temas propuestos por el Tribunal de entre el pro-
grama contenido en la Orden de 29.1.93 de la Consejería
de Gobernación, para Policías, publicada en el BOJA
número 13 de 6.2.93, así como un supuesto práctico sobre
materia relacionada con el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, cada una de las dos
pruebas, siendo necesario obtener 5 puntos como mínimo
en cada una de ellas para superarla.

La puntuación total de esta prueba de conocimientos
vendrá dada por la suma de las calificaciones dividida
por dos.

Se dispondrá de 3 horas mínimo para la realización
de esta prueba.

Examen médico: Que se efectuará conforme al cuadro
de exclusiones contenido en la Orden de 29.1.93 de la
Consejería de Gobernación antes citada, publicada en el
BOJA número 13 de 6 de febrero de 1993.

3.2. Curso selectivo de formación y prácticas: Se
desarrollará en la forma prevista en la Base 12.

4. Solicitudes.
4.1. Forma y lugar de presentación.
Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas

deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido
por el Ayuntamiento de Marbella, que será facilitado gra-
tuitamente en el Registro General, situado en la Plaza de
los Naranjos, 1, planta baja, y en el Registro de la Tenencia
de Alcaldía de San Pedro Alcántara.

O en la forma establecida en la vigente Ley de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, debiendo
acompañar a la solicitud recibo acreditativo de haber abo-
nado los derechos de examen.

4.2. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. La convocatoria íntegra se publicará
en el BOJA y en el BOP de Málaga.

4.3. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de 2.500 ptas., cuyo

importe hará efectivo en la Caja del Ayuntamiento de Mar-
bella, o de la Tenencia de Alcaldía de San Pedro Alcántara
debiendo indicar en el impreso el nombre y apellidos del
aspirante y haciendo constar la inscripción a las pruebas
selectivas de Policías del Cuerpo de Policía Local o median-
te giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: «Ayun-
tamiento de Marbella. Tesorería. Pruebas selectivas de Poli-
cías del Cuerpo de Policía Local». En ambos casos deberá

figurar como remitente del giro el propio aspirante, quien
hará constar en el espacio de la solicitud destinado para
ello la clase de giro, su fecha y número.

5. Admisión de candidatos.
5.1. Lista provisional.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, por

la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos. La resolución se publicará
en el BOJA y contendrá, además del lugar, fecha y hora
del comienzo de los ejercicios, como Anexo único, la rela-
ción nominal de aspirantes excluidos, con su correspon-
diente número de Documento Nacional de Identidad e
indicación de las causas, así como el lugar en que se
encuentren expuestas al público las listas certificadas y com-
pletas de aspirantes admitidos y excluidos. El plazo de sub-
sanación de los defectos, de acuerdo con lo establecido
en la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Adminis-
trativo Común, será de diez días.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución
de la Alcaldía, por la que se aprueba la lista definitiva,
que será hecha pública, asimismo, en el tablón de Edictos
del Ayuntamiento.

5.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Composición, constitución y actuación de los órga-
nos de selección.

6.1. El Tribunal calificador de las pruebas selectivas
estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue.

Vocales: 1. Un representante de la Junta de Andalucía.
2. El Oficial de la Policía Local.
3. Un representante de la Junta de Personal.
4. Dos expertos designados por la Alcaldía-Presi-

dencia.
5. Un representante de la escala ejecutiva de la Policía

Local de Marbella.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá
la de sus respectivos suplentes.

En la convocatoria figurará la composición nominal
del Tribunal.

6.2. Actuación y constitución del Tribunal Calificador.
No podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como

mínimo, del Presidente y cuatro vocales.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
7.1. Llamamientos. Orden de actuación de los aspi-

rantes.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invo-
cados con anterioridad, debidamente justificados y apre-
ciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio,
la no presentación de un opositor a cualquiera de los ejer-
cicios obligatorios en el momento de ser llamado deter-
minará automáticamente el decaimiento de su derecho a
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, que-
dando excluidos, en su consecuencia, del procedimiento
selectivo.

7.2. Anuncios sucesivos.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial
del Estado.
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Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas
anteriores, o en el Tablón de Anuncios de la plaza de
los Naranjos, 1, con doce horas al menos de antelación
del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio,
o de veinticuatro si se trata de un nuevo ejercicio.

8. Calificación de la oposición.
La fase de oposición se calificará de la siguiente forma:

Los ejercicios serán eliminatorios.
El Tribunal calificador queda facultado para la deter-

minación del nivel mínimo exigido para la obtención de
dicha calificación, de acuerdo con el sistema de valoración
que se adopte en cada prueba.

La primera, segunda, tercera y quinta prueba (medición
de talla, aptitud física, psicotécnica y reconocimiento médi-
co respectivamente) se calificará de apto o no apto, y la
cuarta prueba de conocimiento se calificará según se esta-
blece en la base 3.1 (Fase de Oposición).

9. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal
Calificador.

9.1. Publicación de la lista.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados, por orden de pun-
tuación, en el tablón de Edictos del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de
las plazas convocadas.

9.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión.
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará

la relación expresada a la Alcaldía.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento

de Personal los documentos acreditativos de que poseen
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria, en el plazo de 20 días naturales a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

11. Nombramiento de policías en prácticas.
11.1. Terminado el plazo de presentación de docu-

mentos se procederá al nombramiento de Policías «en prác-
ticas». Los nombrados percibirán durante el Curso Selectivo
de Formación y Prácticas las retribuciones que legalmente
corresponden a dichas situaciones administrativas.

11.2. A los aspirantes que resulten designados Policías
«en prácticas» se les comunicará la fecha en que deberán
presentarse en la Escuela de Seguridad Municipal, para
dar comienzo al Curso Selectivo de Formación y Prácticas,
momento desde el que empezarán a percibir la retribución
económica establecida. En caso de no incorporarse en
la fecha indicada, se les considerará decaídos en su
derecho.

12. Curso selectivo de formación y prácticas.
Para aprobar las pruebas selectivas y obtener en con-

secuencia el nombramiento definitivo, será necesario supe-
rar el Curso Selectivo de Formación y Prácticas, así como
no haber incurrido en ninguna de las faltas que lleva con-
sigo el cese inmediato en el cargo de Policía «en prácticas».
El curso tendrá una duración mínima de seis meses.

13. Calificación definitiva.
La calificación definitiva vendrá dada por la suma de

la puntuación alcanzada en la Oposición y la que haya
alcanzado en el Curso Selectivo de Formación y Prácticas.

14. Propuesta final y nombramiento.
Concluido el proceso selectivo, y finalizado el período

de prácticas o el Curso Selectivo, quienes lo hubieran supe-

rado serán propuestos por el Departamento de Personal
a la Alcaldía para su nombramiento como funcionarios
de carrera.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín
Oficial del Estado.

15. Toma de posesión.
Una vez aprobada la propuesta de nombramiento por

la Alcaldía-Presidencia, los opositores incluidos en la mis-
ma deberán tomar posesión de su cargo en el plazo de
un mes.

16. Efectos de la toma de posesión.
A tenor de lo dispuesto en el apartado 15.1, quienes

sin causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo
señalado, no adquirirán la condición de funcionarios, per-
diendo todos los derechos derivados de las pruebas selec-
tivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

Marbella, 5 de diciembre de 1995.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MINAS DE RIOTINTO

ANUNCIO de bases.
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Minas de Riotinto, 9 de noviembre de 1995.- El Alcal-
de, Emilio Marín Macías.

RADIO ECCA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 3094/95).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Graduado Escolar de don Laureano
Marín Amador, expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia, a propuesta del Centro de Educación para Per-
sonas Adultas Radio Ecca.

Sevilla, 22 de diciembre de 1995.- El Director, Nor-
berto Díaz de la Rosa.
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NOTARIA DE DON AUGUSTO GOMEZ-MARTINHO
CRUZ

EDICTO de anuncio de subasta. (PP. 3046/95).

Augusto Gómez-Martinho Cruz, Notario de Málaga,
Ilustre Colegio de Granada, con despacho en Torremo-
linos, Edf. Entreplazas 1189, hago saber: Que ante mí
se tramita procedimiento extrajudicial de ejecución hipo-
tecaria, número expediente 2/95, de la siguiente finca:

Número cinco. Chalet adosado tipo cinco, sito en la
parcela de terreno sita en la calle Antonio Decano Sedane,
partido de la Carihuela, de Torremolinos (Málaga). Ocupa
una superficie en dicha parcela de ciento diecinueve
metros, cuarenta y seis decímetros, cuadrados, de los que
sesenta y siete metros, cuarenta y seis decímetros, cua-
drados, corresponden a lo ocupado por la edificación,
y el resto por el jardín. Se compone de dos plantas, la
baja compuesta de vestíbulo, estar-comedor, aseo, cocina,
garaje y escalera de acceso a planta superior, donde se
ubican tres dormitorios, un baño y terraza, con una super-
ficie construida de ciento tres metros, noventa y cinco decí-
metros, cuadrados, más catorce metros, sesenta y cinco
decímetros, cuadrados, de garaje. Linda: Frente, al Norte,
zonas comunes y chalet adosado tipo 4; derecha, zonas
comunes; izquierda, finca de los señores Plazas; y fondo,
parcela de don Salvador Tallante Osete.

Tiene una cuota de diecinueve enteros, noventa y dos
centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Tres
de Málaga al Tomo 513; Libro 419, Folio 45, Finca número
13.482, inscripción 4.ª

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta
se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día 20 de
febrero de 1996, a las once horas; la segunda, en su
caso, para el día 21 de marzo de 1996, a las once horas;
y la tercera, en el suyo, para el día 23 de abril de 1996,
a las once horas; y en caso de mejora de la postura de
la tercera subasta, se señala para la licitación entre los
mejorantes y mejores postores el día 30 de abril de 1996,
a las once horas.

2. Todas las subastas se celebrarán en mi despacho,
sito en Torremolinos (Málaga), Plaza Costa del Sol, Edf.
Entreplazas 1-189.

3. El tipo para la primera subasta es de trece millones
novecientas veintisiete mil ochocientas cuarenta y cinco
pesetas; para la segunda, el setenta y cinco por ciento
de la cantidad indicada; la tercera se hará sin sujeción
al tipo.

4. La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5. Los postores deberán consignar previamente en la
Notaría, el treinta por ciento del tipo correspondiente, o
el veinte por ciento del de la segunda subasta para tomar
parte en la tercera.

6. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el
remate a favor del mismo, o de un acreedor posterior,
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Torremolinos, 12 de diciembre de 1995

NOTARIA DE DON JUAN CARLOS MARTIN ROMERO

EDICTO de anuncio de subasta. (PP. 3088/95).

Juan Carlos Martín Romero, Notario de Torremolinos,
Ilustre Colegio de Granada, con despacho en Torremo-
linos, Edf. Entreplazas 1189, hago saber: Que ante mí
se tramita procedimiento extrajudicial de ejecución hipo-
tecaria, número expediente 1/95, a instancia de Unicaja,
de la siguiente finca:

Urbana. Departamento número cincuenta y dos.
Vivienda unifamiliar número cincuenta y dos, del Conjunto
urbanizado sito en la parcela de terreno única de la man-
zana y del Plano Parcelario, sita en la Urbanización Los
Alamos, hoy término municipal de Torremolinos. Consta
de planta baja y alta, la baja distribuida en vestíbulo, salón
comedor, cocina, baño y patio, y la planta alta distribuida
en cuatro dormitorios y un cuarto de baño; la vivienda
propiamente dicha ocupa una extensión superficial útil de
noventa metros cuadrados, de los cuales corresponde a
la planta baja cuarenta y un metros noventa decímetros
cuadrados, y el resto a la planta alta, teniendo además
en planta baja un jardín, en su parte delantera, con una
superficie de veintitrés metros dos decímetros cuadrados,
y un patio en su parte trasera, con una superficie de doce
metros treinta y dos decímetros cuadrados. Linda: Por su
frente, con calle sin nombre, abierta en el propio conjunto
urbanizado; por la derecha, entrando, con la vivienda
número cincuenta y tres; por su izquierda, con la número
cincuenta y uno, y por su fondo o espalda, con la número
treinta y cuatro, todas ellas de ese mismo conjunto
urbanizado.

Anejos. Anexionada a esta vivienda y como parte inte-
grante de la misma, se le asigna lo siguiente:

a) Una plaza de aparcamiento sito en la planta de
sótano de la edificación, señalizada con el número cin-
cuenta y dos, que ocupa una extensión superficial, cons-
truida, incluida parte proporcional de elementos comunes
y zona de maniobra de treinta metros cuadrados, y sus
linderos son: Por su frente, zona de maniobra; por su dere-
cha entrando, aparcamiento número cincuenta y uno; por
su izquierda, con cuarto trastero número cincuenta y dos,
que seguidamente se describe y con escalera de acceso
a la vivienda número cincuenta y dos; y por su fondo o
espalda, con subsuelo de la edificación.

b) Y un cuarto trastero, sito en la planta de sótano
de la edificación, señalizada con el número 52, que ocupa
una superficie útil de 12,98 metros cuadrados, y linda:
Frente, aparcamiento número 52; derecha, entrando, esca-
lera de acceso a la vivienda número 52; por su izquierda,
zona de maniobras; y por su fondo o espalda, cuarto tras-
tero número 53 de esta misma planta.

Tiene una cuota de un entero setenta y siete centésimas
por ciento.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
número Tres de Málaga al Tomo 754, folio 178, finca
11.808-A, 10.ª

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta
se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día 21 de
febrero de 1996, a las once horas; la segunda, en su
caso, para el día 22 de marzo de 1996, a las once horas;
y la tercera, en el suyo, para el día 24 de abril de 1996,
a las once horas; y en caso de mejora de la postura de
la tercera subasta, se señala para la licitación entre los
mejorantes y mejores postores el día 2 de mayo de 1996,
a las once horas.

2. Todas las subastas se celebrarán en mi despacho.
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3. El tipo para la primera subasta es de treinta y dos
millones cuatrocientas veinticuatro mil pesetas; para la
segunda, el setenta y cinco por ciento de la cantidad indi-
cada; la tercera se hará sin sujeción al tipo.

4. La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5. Los postores deberán consignar previamente en la
Notaría, el treinta por ciento del tipo correspondiente, o
el veinte por ciento del de la segunda subasta para tomar
parte en la tercera.

6. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el
remate a favor del mismo, o de un acreedor posterior,
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Torremolinos, 20 de diciembre de 1995

SDAD. COOP. AND. TONY & TONY COMPANY

ANUNCIO. (PP. 2992/95).

Don Antonio José Fernández Velasco, con DNI núm.
28.588.068-B como representante legal de TONY &
TONY COMPANY, S.C.A. y actuando como mandatario
de don Juan Bellido Romero, en calidad de socio liquidador
de la sociedad «Calpi, S. Coop. And.» domiciliada en
Morón de la Frontera, calle Jabonería, s/n, núm. Registro
RCA/SE-1408, Asiento núm. 1, CIF: F41113200. «En liqui-
dación», vengo a notificar públicamente, y ello por impe-
rativo del art. 70.3 de la Ley 2/1985 de 2 de mayo, el
siguiente acuerdo:

Que en la Asamblea General Extraordinaria celebrada
el pasado día 25 de septiembre de 1995, se acordó y

aprobó por unanimidad de los Socios, la disolución-liqui-
dación de la Cooperativa.

Lo que se hace público para general conocimiento,
a los efectos legales oportunos.

Sevilla, 12 de diciembre de 1995.- El mandatario del
Socio Liquidador, Antonio José Fernández Velasco.
DNI 28.588.068-B.

SDAD. COOP. AND. AL-ANDALUS

ANUNCIO de disolución. (PP. 3007/95).

Según lo establecido en el art. 70.3 de la Ley 2/1985
de 2 de mayo de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se
comunica que en Asamblea General celebrada el día 9
de diciembre de 1995, se acordó la disolución de dicha
Cooperativa, domiciliada en calle Santo Domingo s/n.
Archidona (Málaga).

Archidona, 11 de diciembre de 1995.- Montserrat
Medina Lara, DNI 25.311.956.

SDAD. COOP. AND. ACEITUNAS ECOLOGICA
DEL SUR

ANUNCIO de liquidación. (PP. 3072/95).

La Asamblea General Extraordinaria, celebrada el día
11 de diciembre de 1995, acordó por unanimidad, disolver
la actual Sociedad Cooperativa Andaluza.

Algodonales, 20 de diciembre de 1995.- El Presiden-
te, José Pérez Galván, DNI 25.568.561.


